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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que las 
p resentes v ieren  y en tendieren  sabed, que las C ór- 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 Se autoriza al Gobierno de S. M. para  
disponer la venta de los azogues y resolver sobre 
los contratos pendientes con relación á los mismos, 
cuando y en la forma que juzgue m ás beneficiosa á 
los intereses del Tesoro.

A rt. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso que haga de esta autorización.

Y las Córtes constituyentes lo p resen tan  á la san 
ción de Y. M.

Palacio de las Córtes 24 de Junio  de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo In fan te , Presidente. = P e c lro  
Calvo Asensio, Diputado Secretario. = E 1  Marques de 
la Vega de A rm ijo , D iputado Secretario. =  José 
González de la Vega, D iputado Secretario. = P e d ro  
B a y a r r i , Diputado Secretario.

M adrid 9 de Julio de 1856. =  Publíquese como 
ley. =  ISABEL. —  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José A rias Uría.»

Por tanto  m andam os á todos los T ribunales, Jus
ticias , J e fe s , Gobernadores y dem as A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
q u ie ra  clase y d ign idad , que guarden v hagan 
guardar, cum plir y ejecu tar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio 11 de Julio de 1 8 5 6 .= Y O  LA REINA —  
El M inistro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp añ a s : á todos los que las 
presentes v ieren  y en tendieren  sabed, que las Cór
tes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente.

Artículo único. Se re in teg rará  por el Ministerio 
de la G uerra á los vecinos de la villa de M equinen- 
za , y con cargo á la sección 10.a del presupuesto del 
corriente año, los 20,000 rs. vn. que se le exigieron 
en 21 de Diciembre de 1848, en v irtu d  de orden 
del Capitán General de A ragón y que se em plearon 
en obras de fortificación de aquella plaza.

Y las Córtes Constituyentes lo p resen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo In fan te , P residente. =  Pedro 
Calvo A sensio, D iputado Secretario. =  El Marques 
de la Vega de A rm ijo , D iputado Secretario. =  José 
González de la Vega, Diputado Secretario. =  Pedro 
B a y a r r i , D iputado Secretario.

Madrid 9 de Julio de 1856. =  Publíquese como 
ley,s=ISABEL. = El Ministro de G racia y Justicia 
José A rias Uría. ’

 ̂  ̂Por tanto  m andam os á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, 
así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden  y hagan guar
d a r , cum plir y ejecu tar la presente lev en todas sus 
partes.

Palacio á 11 de Julio de 1856 .= Y O  LA R E IN A .=  
El Ministro de Hacienda, Francisco S anta Cruz.

Doua Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rem a de las E spañas: á todos los que las 
presentes v ieren  y en tendieren  sabed, que las Cór
tes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara exento del pago de 
derechos de Arancel el órgano destinado á la iglesia 
de Cenicero.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Córtes 1.° de Julio de 1 8 3 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo In fa n te , P residente. =  Pedro 
Calvo Asensio, D iputado S ecre ta rio — El Marques de 
la Vega de A rm ijo, D iputado Secretario. =  José 
González de la Vega , D iputado S e c re ta r io .=  Pedro 
B ayarri, D iputado Secretario.

M adrid 9 de Julio de 1836. =  Publíquese como 
le y .—  ISABEL.— El Ministro de Gracia y Justicia 
José A rias Uría.

Por tanto  m andam os á lodos los T ribunales, Jus
tic ia s , Jefes, Gobernadores y dem as Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
qu iera  clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 11 de Julio de 1856 .=Y O  LA RFINA =  
El M inistro de H acienda, Francisco Santa*Cruz.

Dona Isabel II, por la g rac ia de Dios y la Cons- 
Hucion Reina de las E spañas: á todos los que las

presentes v ieren y entendieren sabed, que las Cor- i 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo sigu iente:

Artículo único. En atención á los méritos y ser
vicios de D. Jaim e Salvá , catedrático de térm ino de 
la facultad de m edicina de la U niversidad Central; 
m uerto del cólera en esta corte el dia 18 de O ctu
bre del año próxim o pasado, se concede á su viuda 
Doña Ju lita  Hormaechea la v iudedad que la h ab ría  
correspondido según los presupuestos vigentes si 
hubiera fallecido después de su publicación.

Y las Córtes Constituyentes lo p resentan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 1.° de Julio de 1 8 5 6 .=  
SEÑ O RA .=Facundo Infante, P re sid en te— Pedro Cal
vo Asensio, D iputado S ec re ta rio .=  El M arques de la 
Vega de A rm ijo, D iputado Secretario. =  José Gon
zález de la Vega, D iputado Secretario. = P e d ro  Ba
y a rr i, D iputado Secretario.

Madrid 9 de Julio de 1856. =  Publíquese como 
ley. =  ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia , 
José Arias Uría.

Por tanto m andam os á todos ios T ribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y dem as Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
qu iera clase y d ign idad , que guarden y hagan gu ar
d a r , cum plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 11 de Julio de 1856 .=Y O  LA REINA.*= 
El M inistro de H acienda, Francisco Santa Cruz.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp a ñ a s : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed , que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente :

Artículo único. Se concede á D. Diego González 
Cienfuegos y Doña Joaquina Diaz, padres del g u a r
dia urbano Elias González, asesinado en el desem 
peño de sus funciones, la pensión de 7 rs. diarios, 
que era el sueldo que d isfru taba , trasm isible á sus 
hijos D. Ju a n , D. Rodrigo y Doña Basilia.

Y las Córtes Constituyentes lo presen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes L° de Julio de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado S ecretario .=E 1 Marques do 
la Vega de A rm ijo , D iputado S ecre tario .= Josó  Gon
zález de la Vega, D iputado S ecre tario .= P edro  Ba
y a rr i , D iputado Secretario.

Madrid Julio 9 de 1 8 3 6 .= P ublíquese como le y .=  
ISABEL. = E l  M inistro de Gracia y Justicia, José 
Arias Uría.

Por tan to  m andam os á todos los T ribunales , Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, así 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan g uardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio 11 de Julio de 1856 .=Y O  LA R E IN A .=  
El Ministro de Ilacieuda, Francisco S anta Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp añ a s: á todos los que las 
presentes v ieren  y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo sigu ien te :

Artículo 1." Para la adm inistración y gobierno 
de la isla de Menorca se crea un Subgobernador 
cuya residencia será en la ciudad de Mahón. ’

A rt. 2.° El Subgobernador de Menorca recono
cerá por superior inm ediato al Gobernador de las 
Islas Baleares, del que se considerará delegado en 
lo que se refiera á la A dm inistración provincial y 
m un ic ipa l, y á las elecciones de Diputados á Cor
tes y Sanadores.

Art. 3.° En todos los dem as ramos tendrá las 
m ism as atribuciones que corresponden á los Go
bernadores de provincia, entendiéndose d irecta
m ente con el Gobierno, y poniéndolo al propio 
tiempo en conocimiento del Gobernador de las Ba
leares.

Art. 4.° El Subgobernador gozará el sueldo de
24,000 rs.; será en su d istrito  el Jefe inm ediato de
todos los empleados de Hacienda y de Gobernación, 
y tendrá á sus órdenes los subalternos y auxiliares 
que se consideren necesarios.

Art. 5.° El Diputado provincial por el partido de
Mahón será Vocal de todas las Jun tas y comisiones
que requieran  su  as is tenc ia ; pero deberá concurrir 
con preferencia ó las sesiones que celebre la D ipu
tación.

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .

Artículo único. E l Gobierno cu idará de que esta 
ley empiece ó reg ir desde 1.° de Agosto próxim o, y 
de que la A dm inistración provincial se establezca 
sin exceder de los créditos consignados á las Balea
res para  dicho objeto en el presupuesto de este año.

Por tanto m andamos á todos los T ribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y ec lesiásticas, de cual
quiera clase y d ig n id a d , que guarden  y hagan 
g u ardar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á 11 de Julio de 1856 .=Y O  LA 
REINA. =  El Ministro de la G obernación, Patricio 
de la Escosura.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las E spañas: á todos los que las

preseeutes vieren y entendieren sabed , que las Cór
tes constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Obtenida que s e a , en v ir tu d  de una 
ley, la concesión de un camino de h ie rro , canal ú 
otras obras públicas, podrá el Gobierno autorizar, 
por medio de Reales decretos acordados en Consejo 
de M inistros, la formación y constitución definiti
va de la com pañía que las haya de llevar á efecto.

A rt. 2.° El domicilio social de estas com pañías 
se establecerá en un  pueblo de la Península ó islas 
adyacentes.

A rt, 3.° Las com pañías form adas con arreglo al 
art. I.°, podrán reu n ir al objeto principal de su fun
dación el de la fusión de otras sociedades de idén 
tica natu ra leza , si bien precediendo siem pre para  
ello la aprobación del Gobierno y los dem as requ i
sitos que este estimase necesarios.

Art, 4.° El capital de las compañías se determ i
nará con entera sujeción á la regla p rim era  del a r 
tículo 46 de la ley general de ferro -carriles en sus 
respectivos estatu tos, los cuales fijarán  la forma en 
que haya de verificarse la emisionde sus acciones.

A rt. 5.° Las acciones serán  al portador luego 
que se hubiere verificado el desembolso de 30 por 
100 de su total im porte; y su prim er dividendo pa
sivo, que en n ingún  caso podrá bajar del 15 por 
I00 , se hará  efectivo dentro de los 30 dias si
guientes al de la aprobación por el Gobierno de los 
estatutos de las relacionadas sociedades. Cualquier 
accionista , sin  em bargo, tendrá derecho á deposi
ta r  sus acciones en la Caja de la Sociedad, recibien
do de la misma su resguardo nominativo.

Art. 6.° No tendrá efecto contra los ccdentes de 
estas acciones al portador lo dispuesto en el a rticu 
lo 283 del Código de Comercio.

Art, 7.° Lns sociedades de fe rro -carriles, cana
les ú otras obras púb licas , podrán tam bién em itir 
obligaciones al portador con Ínteres fijo y am orti
zación determ inada dentro del período de la conce
sión con hipoteca de las obras y rendim ientos del 
fe rro -ca rr il, canal ú obra pública, á cuya cons
trucción ó explotación se destinen. La sum a del 
im porte de todas las obligaciones em itidas no po
drá nunca exceder de la m itad de¡ capital realiza
do de las acciones de la sociedad.

Art. 8.° Tanto las acciones al p o rtad o r, como 
las obligaciones que se em itan , tendrán , para  el solo 
efecto do la forma de su con tra tac ión , la considera
ción de efectos públicos.

A rt, 9.° Los A dm inistradores de dichas com pa
ñías serán nom brados por las respectivas Jun tas 
generales de accionistas. Sin em bargo, podrán de
signarse en los estatutos los que hayan de compo
ner el p rim er Consejo de adm in istración , quedan
do su nom bram iento sujeto á Ja aprobación de la 
prim era Ju n ta  general y del Gobierno. La Jun ta  
general de accionistas fijará los beneficios ó em olu- 
lumentos á que tengan derecho los fundadores v 
adm inistradores de la sociedad.

Art. 10. Los acuerdos respecto á las enajena
ciones, transacciones, agregación ó fusión de que 
tra ta  el a rt. 3.°, deberán ser tomados en ju n ta  
general de accionistas en que se hallen representa
dos los poseedores de los dos tercios del capital so
cial, y de este modo serán  obligatorios para todos 
los accionistas. Si en la p rim era ju n ta  no se reuniese 
la indicada representación, se convocará una se
gunda, la cual, cualquiera que sea su núm ero, po
drá tom ar los indicados acuerdos con la m ism a ca
lidad de obligatorios para todos los accionistas.

A rt. 11. Las com pañías estarán  obligadas á p re 
sen tar al Gobierno de S. M., por conducto del Go
bernador civil, un  balance dem ostrativo y calificado 
de todo su haber activo y pasivo, que se pu b licará  
en la Gaceta, y siem pre que el Gobierno lo pidiere, 
rem itirán  por el mismo conduelo estados que den 
pleno conocimiento de sus operaciones, asi como las 
demas noticias y detalles relativos á los gastos ó in 
gresos de la em presa. El Gobierno podrá adem as 
hacer e x a m in a r , siem pre que lo estim e convenien
te , la contabilidad y adm inistración de las com pa
ñ ías, y com probar sus ex istencias, nom brando á 
este efecto delegados retribu idos por las m ism as 
sociedades á quienes sus respectivos D irectores g e
rentes ó A dm inistradores tendrán  obligación de 
p resen tar cuantos lib ro s, datos, valores y docu
mentos les fueren por estos pedidos y ex istieren  ó 
debiesen ex istir en sus oficinas.

A rt. 12. Quedan vigentes y se ap licarán  á estas 
com pañías, en cuanto no fuesen contrarias á las 
prescripciones de esta le y , las de la general de fer
ro -carriles  de 3 de Junio de 1855 , y las que rig ie
sen en lo sucesivo acerca de sociedades m ercantiles 
por acciones.

Y las Cortes Constituyentes lo presen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 30 de Junio de 1 8 5 6 .=  
SEÑ O R A .=Facundo Infante, P residen te .= P ed ro  Cal
vo Asensio, D iputado S ecre ta rio .= E l Marques de la 
Vega de A rm ijo , Diputado Secreterio. =  José Gon
zález de la Vega, D iputado Secretario. =  Pedro Ba
y a rr i, D iputado Secretario.

Madrid Julio 9 de 1856 .= P ub líquese  como le v .=  
ISABEL = E l  M inistro de Gracia y Ju stic ia , José 
A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ign idad , que guarden y hagan guar
d ar , cum plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 1 1 de Julio de 1856 .=Y O  LA R E IN A .=  
E l M inistro de Fom ento, Francisco de L uxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes v ieren  y en tendieren  sa b e d , que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno p ara  otor
g ar á la Sociedad general de Crédito Moviliario Es
pañol la concesión del fe rro -ca rr il denom inado del 
Norte en la parte  de Madrid á Valladolid, pasando 
por Avila y Medina del Campo, conforme á la ley 
de 13 de Noviem bre de 1855, y en la de Búrgos á 
la frontera francesa, pasando por M iranda de Ebro 
V itoria, Alsasua , Tolosa y San Sebastian.

A rt. 2.° El Gobierno auxiliará la construcción de 
esta línea con una subvención en metálico ó su equi
valente en papel del Estado al precio de cotización, 
de 330,000 rs. por cada kilóm etro de Madrid á Va
lladolid, y de 444,000 rs. tam bién por cada kilóm e
tro de Búrgos á la frontera.

Art. 3.° Los abonos de la subvención se h a rá n  
dividiéndola en tres partes iguales por kilómetro: 
la p rim era  se pagará term inados que sean los mo
vimientos de tie rra  y obras de fáb rica ; la segunda 
cuando se presente el m aterial fijo y m óvil, co rres
pondiente á cada k iló m etro , y la tercera después 
de abierto  al tráfico.

Art. 4.° La subvención total será d irectam ente 
satisfecha por el E stado ; pero las provincias por 
donde pase el fe rro -ca rril re in teg ra rán  al E rario  
anualm ente de la tercera p a rte  del im porte de 
aquella distribuyéndose en cada una en proporción 
de los kilóm etros de camino que de la m ism a a tra 
viese, debiéndose fijar el térm ino medio de las dos 
subvenciones , á fin de que todas las provincias con
tribuyan  con la m ism a cantidad en proporción de 
los kilóm etros de su territorio . Gon este objeto in 
clu irán  en sus respectivos presupuestos, como gasto 
obligatorio, lo que corresponda por lo que el Gobierno, 
haya satisfecho en el año anterior.

Art. 5.° La concesión de la línea d u ra rá  99 años.
Art. 6.° La em presa garan tizará  , en el térm ino 

de 15 d ia s , la proposición que ha presentado á las 
Cortes y sobre que recae la presente le y , con el de
pósito que prescribe la general de ferro-carriles.

Art. 7.° Los concesionarios se com prom eten á 
constru ir el ferro -ca rril de Búrgos á la frontera con 
sujeción á los proyectos aprobados por el Gobierno 
y á la ley general de ferro -carriles.

A rt. 8.° La em presa concesionará se su je tará , 
en cuanto á las obras de Madrid á Valladolid, á la 
misma ley general y á los estudios que conforme á 
la de 13 de Noviembre está term inando  el Gobierno.

A rt. 9.° Concluidos dichos estudios y aprobados 
por el Gobierno con las tarifas y condiciones acor
dadas en el art. 4.° de la misma ley de 13 de No
viem bre , se an u n c ia rá  una sola subasta p ara  toda 
la línea de Madrid á Valladolid y de Búrgos á la 
frontera por el térm ino de 40 d ia s , adm itiéndose 
proposiciones en pliegos cerra Jos , los cuales debe
rán  ir  acompañados de certificaciones que acrediten 
hallarse garan tizadas con el depósito correspondien
te. La subasta v ersa rá  únicam ente sobre la red u c 
ción del subsidio que re su lte , sumado el im porte 
total de esta concesión.

Art. 10. El últim o dia del plazo señalado en el 
artículo an terio r se verificará la licitación en la for
ma prescrita  para la subasta  de obras públicas. He
cha la apertu ra  de los pliegos cerrados, hab rá  lici
tación á viva voz por media hora en tre  los conce
sionarios y el autor de la proposición m ás ventajosa.

Si hubiese dos ó m ás concurren tes que hayan 
hecho en los pliegos proposiciones idénticam ente 
v en ta jo sas , com petirán  todos los que se hallen en 
este caso en la licitación verbal con los concesiona
rios. Si por el con trario , pasados los 40 dias no se 
hubiesen presentado proposiciones que mejoren esta 
concesión en beneficio del Estado, quedará definiti
va desde aquella fecha.

A rt. 11. Las obras de M adrid á Avila deberán 
quedar concluidas y d ispuestas para  la explotación 
en el térm ino de cinco años, á con tar desde la a d 
judicación de la línea; en el de cuatro las de Avila 
á Valladolid y de Burgos á V itoria, y en el de siete 
las de V itoria á la frontera.

A rt. 12. El Gobierno form ará y publicará, con 10 
dias de anticipación por lo menos á la época en 
que haya de verificarse la subasta , la relación del 
m aterial que podrá in troducir del ex tran jero  la em 
presa concesionaria, con opcion al abono de los de
rechos de aduana, faros, portazgos y barcajes, según 
el art. 20 de la ley general de ferro-carriles.

A rt, 13. Si ántes de d a r principio ó térm ino  á 
las obras se declarara legalm ente caducada la con
cesión definitiva que se llegue á hacer, podrá el 
Gobierno verificar nueva sabasta  ó llevarlas á cabo 
por cuenta del Estado, según lo dispuesto en los 
artículos II y 12 de la citada ley do 13 de No
viem bre.

Art. 14. Queda igualm ente autorizado el Gobier
no para anunc ia r la subasta , conforme á la ley ge
neral de fe rro -carrile s, del trayecto de Bilbao á Vi
toria ó M iranda de Ebro, según que de los es tu 
dios hechos ó que puedan hacerse aparezca más 
conveniente. Este trayecto será considerado como 
línea general para  todos los efectos de dicha ley,

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1.° Se autoriza al Gobierno p a ra  otorgar en p ú 
blica subasta , sobre los datos de trabajos facu ltati
vos, un fe rro -ca rril subvencionado por la p ro v in 
cia de Segovia, que partiendo de M adrid y perfo
rando la sie rra  de G u ad arram a, vaya á Valladolid 
pasan Jo por Segovia.

2.° Queda igualm ente autorizado el Gobierno 
p ara  anunciar la subasta conforme á la ley general

do ferro-carriles, del trayecto  de Tudela por Lo
groño á Bilbao, pasando por Vitoria ó M iranda de 
Ebro, según que de los estudios hechos, ó que en 
adelante se h ic ie re n , aparezca más conveniente. 
Este trayecto  será considerado como línea general 
p ara todos los efectos de d icha ley.

3.° Se autoriza al Gobierno para que saque á 
pública subasta, con arreglo á la ley general de fer
ro -carriles y á las condiciones que en este pro
yecto se fijan p ara  las secciones de M adrid á Va
lladolid, el camino de h ierro que, partiendo de Za
ragoza y pasando por Tudela y Pam plona, vaya á 
em palm ar en Alsasua con el del Norte; considerán
dose esta línea como general para  todos los efectos 
de la citada ley.

Si llegase á caducar la concesión hecha por el 
artículo 1.° desde A lsasua á San S ebastian , la em 
presa que se forme p ara  la construcción del camino 
de Zaragoza á A lsasua, podrá continuarle hasta San 
Sebastian.

Y las Córtes Constituyentes lo p resen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 24 de Junio de 1 8 56 .=  
SEÑORA. = F a c u n d o  Infante , P residente. =  Pedrc 
Calvo Asensio, D iputado S e c re ta r io .= E l Marques 
d é l a  Vega de A rm ijo, D iputado S ecre tario .= Jos(' 
González de la Vega, D iputado S ec re ta r io .= P e d rc  
B a y a rr i , D iputado Secretario.

M adrid 9 de Julio de 1856. =  Publíquese come 
ley. =  ISABEL. = E I  M inistro de G racia y Justicia 
José A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as Autoridades, as 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y d ign idad , que guarden  y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 11 de Julio de 1856.=Y O  LA R E IN A .=  
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp a ñ a s : á todos los que las 
presentes vieren y en tendieren  sabed, que las Cór
tes Constituyentes han  decretado y Nos sancionado 
lo s igu ien te :

Artículo único. Se au toriza al Gobierno p ara  
p lan tea r el proyecto de ley de m inas presentado 
por la comisión en 1.° de Febrero ú ltim o , dando 
cuenta á las Cortes de su resu ltado , y de las modi
ficaciones que crea conveniente in tro d u c ir  ántes de 
su  discusión.

Y las Corles Constituyentes lo presen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1856 .=  
SEÑORA. =  Facundo In fa n te , P residente. =  Pedro 
Calvo Asensio, Diputado S ec re ta r io .= E l Marques 
de la Vega de A rm ijo , Diputado S ecre tario .= José  
González de la Vega, D iputado S ec re ta r io .=  Pedro 
B ayarri, D iputado Secretario.

M adrid Julio 9 de 1856 .= P ub líquese  como le y .=  
ISABEL.=*=E1 Ministro de Gracia y Ju stic ia , José 
A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, Ju s 
tic ias, Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
qu iera clase y d ignidad, que guarden y hagan g u a r
dar, cum plir y ejecu tar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 1 1 de Julio de 1856.=Y O  LA R E IN A .=  
El Ministro de Fom ento, Francisco de Luxán.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA: Las comunicaciones oficiales que 
diariamente recibe el Gobierno de V. M. de los 
Gobernadores civiles con relación á la existen
cia de cereales y al resultado que debe espe
rarse de la presente cosecha, se hallan muy 
distantes de justificar la alarma que ha empe
zado á cundir infundadamente.

Si algunas provincias con más ó ménos 
motivo se lamentan del alto precio que han 
tomado los cereales, afortunadamente son mu
chas las que cuentan con las suficientes exis
tencias, no solamente para subvenir á sus pro
pias necesidades, sino también para satisfacer 
las que puedan ocurrir en las demas.

Sin embargo, a fin de no abandonar á la even
tualidad los resultados en materia de tanta gra
vedad; teniendo en consideración las dificulta
des que ofrece el estado actual de las comuni
caciones entre nuestras provincias para la ni
velación del abastecimiento y de los precios en 
los diferentes mercados, de los centros de pro
ducción y de consumos; y con el objeto de 
tranquilizar los ánimos y evitar conflictos á que 
pudiera dar ocasión un infundado temor, y 
más aun las prevenciones que la realidad de 
las cosas, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. el adjunto decreto.

Madrid 11 de Julio de 185 6 .=  SEÑOR A .=  
A L. R. P. de V. M.=Francisco de Luxán,

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro  de Fomento, y de acuerdo con el parecer u n á 
n im e del Consejo de Ministros, vengo en decre ta r lo 
sigu ien te :

A rtículo 1.° D urante seis m eses, á con tar desde 
la publicación del presente decreto, queda perm itida 
la introducción de trigo del ex tran jero  y la de las 
h arinas de igual especie, cualesquiera que sean ac
tualm ente los precios de estos artículos.



A rt. 2.® L o s G o b e rn ad o re s  de la s  p ro v in c ia s  c u i
d a rá n  , b a jo  su  m a s  e strech a  re sp o n sa b il id a d , q u e  
p o r  n in g ú n  concepto se  p o n g a  t r a b a  a lg u n a  á la 
c irc u lac ió n  y  v en ta  de c e rea le s e n tre  u n a s  y  o tra s  
p ro v in c ia s , ó é n tr e lo s  p u eb lo s de la s  m ism a s , d e 
b ien d o  se r  co m p le tam en te  lib re s  la c irc u lac ió n  y 
\e n t a ,  con form e á lo p re ce p tu a d o  p o r la  leg islac ió n  
v ig e n te .

A rt. 3. E n  la lib ertad  de la  c irc u lac ió n  y ven ta  
d e  c e re a le s  se h a llan  co m p re n d id a s  to das la s  p ro 
v in c ia s  de U ltram a r y d e m as del R e in o , á la s  c u a 
le s  p o d rán  e x p o r ta r se  los re fe rid o s  a r tíc u lo s  sin  o b s
tácu lo  de n in g ú n  gén ero .

A r t . 4.° S e  d e c la ran  en todo lo d e m as s u b s is 
ten te s  la s  d isp o sic io n es  co n te n id a s  en el R eal d e 
creto  de  29 de E n e ro  de 1834 y  R eales ó rd e n e s  pos
te r io re s ,  q u e d an d o  e n carg ad o s los G o b ern ad o res ci
v ile s  y d e m á s  A u to r id a d e s  de la s  p ro v in c ia s  d e  su  
p u n tu a l  y e x ac to  cu m plim ien to .

D ado en P ,,lacio  á 11 d e  Ju lio  de 1 8 3 6 .= E s t á  
ru b r ic a d o  de la JJeal m a u o .^ E i  M in istro  de Fom en 
to , F ran c isc o  de L u x á n .

E x p o s i c i o n e s  á S. M.

^  SEÑORA : Los que suscriben individuos de la com pa
m a de cazadores del batallón de Milicia Nacional del Par
tido de Nova; en la provincia de la Poruña, han sabido con 
hondo sentimiento que en la ciudad de Valladolid y otros 
pueblos de Castilla se han cometido graves trastornos: 
trastornos de un carácter que no se conocían en España. 
Esos trastornos son el veneno vertido por mano aleve en 
un cuerpo que ha recobrado su salud y su valor. Inefi
caces otras arm as y otros medios tan odiosos para des
naturalizar la patente revolución de Ju lio , el despecho 
nos envía ese veneno; que bien saben los enem igos de 
la nación españ ola , que siem pre es un d m o  el hastorno 
so c ia l, aunque no pievalezca sino por breves momentos 
y  que si no aprovecha distrayendo al Gobierno y á las 
Cortes de sus tareas, deja siquiera la noticia de asp ira
ciones funestas que no son de nuestra sociedad. Por eso, 
aunque los que suscriben no fueran sinceram ente adictos 
al Trono constitucional de V. M. y afectos al Gobierno 
en cuyo seno se encuentran nuestros hom bres más em i
n en tes, llevarían al Gobierno suprem o del Estado las 
protestas de su adhesión que hov elevare con toda la 
efusión de la sim patía mas acendrada, 
v  ^ “ « ^ í í o y a J u H 0 G de 18 5 6 .= Señ o ra  — A L. R. P. de 
\ . M.— El Gapitan, Eduardo IIc rre ra .= E l Teniente, Clemen
te Ruiz.— Subteniente, Manuel Martínez Fernandez ^ S a r 
gento prim ero, Agustín Mal vio. === El sargento segundo 
Francisco Ranoin— El sargento segun do, Ign acio ’ Caste-
lo.— El cabo prim ero , Jo sé  G u e r ra .=  El cabo segundo 
Manue S u a re z .= P o r  la clase de cabos segundos, Agapi- 
to Trillo. =  El cabo prim ero , Cándido Fraile. =  Lorenzo 
G uerra.— Manuel María F ra g a .= L u is  C astro — Juan  Jo r-  
ca .=M an u el R e in o— Diego R odríguez— Juan  Ramón P i-  
e b et.= Jae in to  R oqu ete— José Arajafo — Jacinto Labarte -=  
Vicente R e y .= Jo sé  Veatere García.==Rainon Pose — Agus
tín R e v .= L ú c a s  C o b as— Manuel de C astro .= Jacob o  Par
id m as.=M an uel San Pedro. = Jn c o b o  S o jo .=  José Ribos =  
Manuel Rodríguez. =  José María P ard illas.—  José Rascón 
L o u rro .= C ab o  prim ero , Alejandro Costra. =  El sarecnto 
segundo, Ju an  Pinevro.

SEÑ O R A : Los desgraciados cuanto punibles sucesos 
que han tenido lugar en la hasta ahora sensata capital de 
Castilla la Vieja , reproducidos con caracteres alarm antes 
en otros puntos, han causado el m ás hondo sentimiento 
a la Diputación provincial de Huelva , y sin em bargo de 
que tan luego como se enunciaron aquellos , ofreció su 
tranca cooperación al delegado de V. M. en esta provin
cia para el inesperado caso de que pudiera alterarse en 
la m ism a el reposo publico, dejaría no obstante de cum 
p lir  con su s m ás sagrados deberes si no se apresurara á 
asegurar á V. M. que constante la Diputación en los prin
cipios de libertad y orden, están prontos sus individuos, 
hasta sacrificar su  existencia si necesario fuese, para 
com batir las m aquinaciones de los enem igos de nuestra 
regeneración política y de la prosperidad de la patria.

Dígnese V. M, adm itir benévola esta manifestación co
m o la expresión m ás sincera de los sentim ientos que 
anim an á este cuerpo p ro v in c ia l, el que ruega al Todo 
Podeioso guarde dilatados años la im portante vida de 
t . M.

Huelva 4 de Julio de 185 6 .= SE Ñ Q R A .= A  L. R. P. de 
V. M .= E 1 P resid en te , Ju an  M ontem ayor.=E l Diputado 
Miguel M ontiel.«=El D iputado, José A rroyo.«=5 P. A, de 
la  D ., El Secretario A ., José María de León.

SEÑ O RA: La Diputación de la provincia de A sturias 
ha sabido con profundo sent miento los escandalosos ex
cesos cometidos en las ciudades m ás florecientes de la 
pacífica Castilla, lu rb a s  tan ignorantes como insensatas 
escuchando las pérdidas sugestiones de los enemigos de 
la s  instituciones liberales V de la prosperidad nuestra 
patria , h.in cometido toda clase de crím enes é intentado 
sum ergir á la nación entera en la m ás espantosa an ar
quía. Afortunadamente el Gobierno de V. M., que p resi
de el Ilustre Duque de la V ictoria, v las Autoridades to
das, reprim ieron con mano fuerte tales escán dalo s; y es 
de esperar que los Tribunales, á cuyo fallo se hallan 
som etidos los incendiarios, adem as de im ponerles los cas
tigos á que su s altos crím enes les hayan hecho acreedo
res , sab rán  descubrir las tenebrosas m aquinaciones de 
los enemigos del Trono constitucional de V. M ., del orden 
público y de la libertad.

Para defender tan sagradas in stitu cion es, la D iputa
ción provincial de Asturias ofrece de nuevo á V. M ., al 
Gobierno y á las Cortes su decidida y franca coope
ración.

Dígnese V. M. aceptarla con la expresión  leal de los 
sentim ientos de que se hallan anim ados todos los astu 
rianos.

_ El cielo guarde la vida de V. M. largos y  dilatados 
años para bien y felicidad de la nación.

Oviedo 3 de Julio de 185G — SEÑ O R A .=A  L. R. P. de 
V. M .=  E1 D ecano, Fernando Alvarez M iran d a .=  Juan  
Diego P e re z .= Jo sé  González A le g re .=  Victoriano Argiie- 
lles.— Juan G ir ie rre z .= P . A. D. L. D., el Secretario, Diego 
Fernandez Ladreda.

E x p o s ic ió n  a l  E x c m o . S r . P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo .

Excmo. S r .: Los acontecimientos funestísim os de que 
han sido teatro las provincias de Valladolid y Palencia, 
siem bran por do quiera una alarm a capaz “de extin
gu ir los sentim ientos liberales del pa is, si en su sa lva
ción no acude la fortaleza del Gobierno con medidas efi
caces y de energía suprem a. No cabe dudar v a , Excelen
tísim o Señ or, de que exista un abom inable centro de 
conspiración pronto a lanzar por la senda de los crím e
nes h oidas de b a ib aro s , ebrios a la voz del pillaje v del 
incendio; y si ha de haber E stado , si posible ha dé ser 
una sociedad cu alq u iera , que la hábil mano del Gobier
no penetre á la raiz del cáncer para extirparlo , que una 
á una queme para (fue no reconozcan las cabezas de la 
h idra am enazante. En tan gravísim os momentos la Dipu
tación provincial de Lugo , eco fiel del su s adm inistrados, 
eleva la voz de la m as dura reprobación, y  a l  Gobierno de 
S. M ., que en cualesquiera circunstancias de peligros 
para el orden y la libertad notablem ente entendida, se 
digne contar con su decisión y sacrificios, como quiera 
que ellos sean.

Lugo 2 de Julio de 1 8 5 6 .= E xcm o . S r .= E l  Presidente, 
Antonio C u erv o .= E l D iputado , Manuel Anselmo Rodrí
guez. =  El D iputado, Francisco Serrano. =  El Diputado, 
José Jorge de la P e ñ a .= E l D iputado, Manuel de Paz — El 
Secretario , Narciso C an cio ,= E xcm o . Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

EXPOSICION AL EXCMO. SR . MINISTRO DE LA GOBERNACION.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento Constitucional de la ciudad 
de Santiago ha visto con el m ás profundo dolor los acon
tecimientos escandalosos que tuvieron lugar en la capital 
de Castilla la Vieja y en otros pueblos de la m ism a pro
vincia en los últimos dias del m es anterior. La intensa 
am argura de que está poseido el ánim o de este cuerpo 
m unicipal por tan vandálicos sucesos, ha engendrado la 
indignación vehem ente que no puede m énos de producir, 
porque revelan las horribles (ram as que en su despecho 
preparan  los eternos enemigos de las instituciones y del 
Trono constitucional.

Bajo esta íntima convicción, el Ayuntam iento se con
sidera en el deber de significar al Gobierno de S. M , por 
el respetable conducto de V. E ., la unánim e y decidida 
voluntad de este Cuerpo m u n icipal, p ara 'co op erar con 
todo el lleno do sus esfuerzos á que se m antenga el r e s 
peto que se debe á las bases en que descansa la'sociedad; 
contando para ello, como también para la conservación 
del orden p ú b lico , con el eficaz apoyo de la benemérita 
fuerza ciudadana, im penetrable baluarte de la verdadera 
libertad.

Tiene el honor pues de elevar al Gobierno de S. M. 
este cuerpo m unicipal la leal m anifestación de sus acen

drados sentimientos para contribuir al sostenim iento de 
la tranquilidad pública.

Casas Consistoriales de la ciudad de Santiago á 5 de 
Julio de 1856— Excmo. S r —Pió R. Terrano, Presidente.— 
Isidroi Berreco. =  Fernando V arela Acuña — Andrés T o - 
inaSV” °i íza*=:s= Angel de Casar. — Manuel María F ern es.*^  
Ja cobo F lo re s— Antonio García.— Ignacio García Monte- 
ro .= P . S ., Eugenio de la R iv a , Secretario.

S . M. ha v isto  con  el m a y o r  a g ra d o  la s  ex p o sic io 
nes p re c e d e n te s , y  p e n e trad a  de los n o b les s e n ti
m ien tos de le a ltad  y p a tr io tism o  q u e  d is t in g u e n  
á las  d ig n a s  c o rp o rac io n e s q u e  la s  d ir ig e n  , y de 
la s in c e r id a d  d e  los o frec im ien to s q u e  h acen  en 
fav or del ord en  p ú b lico  y de la s  in st itu c io n e s , h a 
tenido á b ien  m a n d a r  q u e  se  les den  la s  g r a c ia s  en 
su  R e a l n om b re.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ES TE MINISTERIO.

M ateria!.

24 Junio 1856. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— 
Resolviendo que pueden facilitarse las municiones que se 
piden para la Milicia Nacional de Sevilla , siem pre que 
sea en los mismos términos que se dispuso en Real órden 
del 15 del m es próxim o pasado con la de esta corte.

INGENIEROS.

23 Junio 1856. Al Capitán General de las provincias 
V ascongadas.— Concediendo perm iso á D. Jo sé  de Grós 
para construir una casa en la zona m ilitar de la plaza de 
San Sebastian.

CUERPO DE E. M. DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

 ̂ 24 Junio 1856. Al Director general de dicho cuerpo.—* 
Concediendo Real licencia para las provincias V asconga
das, Rioja y M uicia al Capitán del cuerpo de E. M. del 
ejército I). Joaquín Manso de Zúñiga.

ALABARDEROS.

23 Junio 1856. Al Comandante General de A labarde
ros.— Concediendo al guardia D. Rufino del Castillo v a
rias gracias por resarcim iento.

25 id. id. Id.—Declarando al Capitán D. Rufino Meña- 
ca , sargento prim ero de A labarderos la efectividad de 
aquel empleo , desde 21 de Agosto de 1843.

GUARDIA CIVIL.

25 Junio 1856. Al Inspector general de dicho institu
to.— Concediendo el premio de constancia de 4 rs. vn. al 
mes á varios individuos del arm a de infantería.

CARABINEROS.

23 Junio 1856. Al Inspector general de C arabineros.— 
Concediendo al Capitán de in fan tería , Teniente de c a ra 
bineros, D. José Perez y Cantero, grado de Comandante 
como comprendido en la ley de 2 de Agosto último.

Id.— Id. id. al Coronel graduado, segundo Com andante 
de id., D. Antolin Pieltain y  Soveguergo, cruz de Coman- 
dador de Isabel la Católica por id. id.

INFANTERIA.

20 Junio 1856. Al Capitán G eneral de Castilla la 
Nueva.— Concediendo cuatro m eses de Real licencia al se
gundo Com andante de reem plazo D. José Perez de O l
medo.

Al Director general de Infantería.—Id. dos m eses de 
próroga al Teniente del regim iento del Infante Don Juan  
de la Plaza y Botella.

Id.— Id. id. al Teniente del provincial de Vich D. Juan 
Gómez y Perez.

Id.— Aprobando el que el Teniente Coronel del reg i
miento de la Constitución D. Marcelino Clos y Eguizabal 
se encargue del mando del batallón Cazadores Alba de 
Torm es, núm. 10.

Id.— Concediendo fijar su  residencia en esta corte al

segundo Comandante de reem plazo en Cataluña D. Ign a
cio Seco y Royo.

Id.—Id. el pase á continuar sus servicios á la Penín
sula al sargento prim ero del ejército de Cuba Diego Guz
mán y Ladrón de G uevara.

2 i id. id. Id.— Concediendo cuatro m eses de Real li
cencia al leniente del regim iento de Alm ansa D. Emilio 
Perez Cabrero

Id.—Jd . id. al de Sevilla D. Antonio N avarro v Na
varro.

Id.— Id. rehabilitación en el uso de Real licencia que 
se le concedió por cuatro m eses al Teniente del de Isa
bel II D. Gerónimo Ruiz y Salvá.

Id.— Concediendo grado de Comandante por la ley de 
deportados al Capitán de reemplazo D. G abriel Martínez 
y Lorente.

Id.—Id. cruz de Isabel la Católica por id. al Teniente 
del provincial de Alcañiz D. Ju an  de Lera y Abajo.

COLEGIO DE INFANTERIA.

21 Junio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Disponiendo que se  siente plaza de cadete á  D. Teobaldo 
Altamira.

CABALLERIA.

18 Junio 1856. Al Director general de Caballería.— 
Concediendo cuatro m eses de Real licencia á D. Antonio 
Céspedes y García , Teniente del regim iento de V illavi
ciosa.

Id.—Id. id. á D. Fernando de Arce y V illalpando, Te
niente coronel del de Pavía.

Id.— Id. cuatro meses de próroga á D. Ju lián  Lafarga, 
Alférez del de la Albuera.

Id.— Id. dos id. á D. José María Hidalgo, Ayudante del 
de España.

Id.— Id. cuatro de licencia al Teniente coronel de c a 
ballería D. Joaquín Perez de Rozas.

21 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo dos m eses de Real licencia á D. Cándido Se- 
queira , Comandante de reemplazo.

Al Director de Caballería.— Id. cuatro id. á D. Nicolás 
Sauriera Teniente de la Escuela general.

Id.—Id id. á D. Felipe Baluguera, Capitán del regi
miento de Talavera.

Id.— Id. id. á D. Fernando Robles, Alférez del d é la  Al
buera.

Id.— Id. id. á D. Juan  Mesples, Alférez del de España.
Id.— Mandando tener presente para destinarle con a s

censo al ejército de U ltram ar á D. Vicente Añon y Figue
roa, sargento prim ero del regimiento lanceros de Almansa.

Id.— Id. id. á 1). Angel Martínez y Rubio, sargento pri
mero del mismo cuerpo.

Id.— Id. id. á D. Isidoro Martínez y Rubio, id. de id.
Id.— Nombrando Ayudante de la Subdirección de r e 

m ontas á D. Francisco Tarancon Fernandez, Teniente del 
escuadrón de remonta de Extrem adura.

Id.— Concediendo al Alférez D. Gonzalo M iralpeix que 
sufra el exám en ante una Junta de Jefes.

Id.— Id. ai cabo del regimiento de B orb on , Eusebio 
Hernández Guerrero, sustituirse en el servicio con el sol
dado Francisco Mata del Rio.

Id.— Negando á I). Antonio Martin, cabo del de Alcán
tara, que pueda poner un sustituto,

CUARTA SUCCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal por el Promotor fiscal D. Manuel G arcía M anso, el 
periódico titulado El Occidente, correspondiente al día 7 
del ac tu al, por haber insertado un artículo que empieza: 
«La situación política se ag rav a ,»  y  concluye: «usar de 
recursos violentos,» se procedió a f  sorteo de los Jueces 
de hecho para el Jurado de acusación, y tocó á los seño
res D. José García Cachería, 1). Felipe’’ Ju ste , D. Milian 
Chaleco, I). Juan  Pedro B ie sa , D. Fernando B an te lú , Don 
Agustín Fernandez Vior, D. Ju lián  Fernandez, D. Juan 
Jm é de Arechaga y D. Manuel de A rrazab a l, quienes de
d a l ai on haber lugar a la íormacion do causa por siete 
votos contra dos.

Madrid I I de Julio de 1806.*= Valentín Ferráz.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS ^ JU N T A S , DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 11 DE JULIO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO D EL CIELO.Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados

Reaumur.
Grados

centígrados.

9 dé la  m añana. 27.992 710,92 19°,6 24° 5 N. N. E . . . . Despejado.
12 del dia . 27.972 710.47 24".3 30°.4 N. N. E ......... Despejado.

3 de la tard e ... 27,940 709,66 26°,1 32°,6 O. N. O ...... Nubes.
6 de idem . . . 27,922 709,21 25°,4 31°,7 O. S. O.......... Nubes.

Calor m áxim o del d ia ......... 27°,1 33°,9 P. A. del E .,
Angel Roranes.

Calor mínimo del dia......... 11°,5 14°,4

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Según lo dispuesto en la ley de 9 de Marzo de 1855, 
deben recogerse las acciones de carceleras que se hallan 
en circulación de las que por valor de 20 millones de rea
les se em itieron á virtud de Real decreto de 13 de Agosto 
de 1852, y deben canjearse por otras que contengan la 
debida autorización de las Cortes.

En su  consecuencia , y hallándose ya corrientes para 
su  entrega las nuevas acciones, los tenedores de las an 
tiguas las presentarán desde el 21 del actual en los 
dias no feriados, de diez á d o s, en el departam ento de 
Emisión , acom pañadas de triples facturas en la propia 
forma que se verifica para la conversión do los dem as 
documentos de la Deuda.

Como las acciones que nuevam ente se em itan llevan 
cupones pagaderos por sem eslres en 1 .°d e  Abril y 1 .° de 
Octubre de cada año, y los de las prim itivas son anua
les y vencen en 1 .° de Énero, con el fin de ni ve lar estos 
vencim ientos y no causar perjuicios á los interesados, la 
Junta ha acordado que el im porte de los intereses c o r
respondientes á los tres m eses de Enero á Marzo , se sa 
tisfaga en metálico por medio del opoituno libram iento, 
que se entregará al tiempo de recoger las nuevas ac 
ciones.

Las carpetas con que ha de verificarse la presentación 
de las an tiguas, se hallarán  de venta en la portería del 
establecimiento.

Madrid 8 de Julio de 1856.—V.° B .°= E 1  Director ge
n era l, Presidente, P. A ., Adaro. =  El Secretario , Angel 
F. de Heredia.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiendo tenido e fec to , por falta de lid iad o re s, la 
su basta anunciada para el dia 24 de Junio últim o, á fin 
de contratar el servicio de las paradas de postas de Cór
doba, San  Fran cisco , Talavera la R eal, Casa la Raya y 
Casa Caballos, se anuncia otra nueva para el dia que sé 
d irá , bajo las siguientes con dicion es:

1 .a El contratista se obliga á conducir la silla-correo 
con la correspondencia, viajeros y equipaje de estos d ia
ria mente por el trayecto asignado á las expresadas para
das en el tiempo y forma señalados en los itinerarios de 
dichas líneas.

2.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista la multa de 60 r e a - ' 
les vellón por cada media h o ra , y á la tercera falta de 
esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem as el contratista los perjuicios que se originen al E s
tado.

3.a El contratista deberá tener siem pre el núm ero de 
caballerías necesario para el servicio ordinario de la pa
rada, y para correr los extraordinarios que ocurran , co
brando el im porte de estos al precio establecido en las 
instrucciones vigentes. Será adem as obligación del con
tratista tener en cada parada un carro de violín en buen

estado para  emplearlo en los casos que el servicio lo 
exija.

4.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar indem
nización alguna por las caballerías que se inutilizaren ó 
perecieren haciendo el servicio.

5 .1 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

6.a Si por un accidente im previsto quedare abando
nada una de las paradas colindantes de las que se su b as
tan , será obligación del contratista cubrir el servicio de 
la parada abandonada en unión con la otra colateral de 
esta, cuyo aumento de servicio se abonará como extraor
dinario por quien corresponda.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la A dm inistra
ción principal de que dependa la parada.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar el contrato, av isa
rá el contratista á la Administración principal para que 
pueda procederse á nueva subasta con la oportunidad de
bida ; pero si en esta época existieren causas que impi
diesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres m eses m ás, bajo el mismo precio 
y condiciones.

11. El contratista se comprometerá á pasar por las al
teraciones que haga la Dirección de Correos en los itine
rarios para el mejor servicio del ramo; y si por esta cau
sa quedase suprim ida la p a ra d a , no tendrá aquel dere
cho á pedir indemnización alguna por el tiempo que falte 
para term inar el contrato.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Bole
tín oficial de las respectivas provin cias, y tendrá lugar 
sim ultáneam ente el dia 22 del actual en Madrid ante el 
Director general de C orreos, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa la Dirección del ramo en el Ministerio 
de la Gobernación, y en aquellas ante los Gobernadores 
civiles, asistidos de los Adm inistradores principales de 
Correos á la hora y en el local q u i señalen dichas Auto
ridades.

13. El tipo máxim o para el rem ate será la cantidad 
anual de 39,000 rs. la parada de Córdoba , 33,000 la de 
Talavera la R eal, 31,600 la de San  Francisco , 33,000 la 
de Casa la R ay a , 33,000 la de Casa C aballos, no pudien- 
do adm itir proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador, se depositará pré- 
viamente en la Caja general de Depósitos ó en la Tesore
ría de la provincia re spectiva , como dependencia de la 
misma , según el punto en que se haga proposición á la 
p a ra d a , la duodécima parte de las cantidades expresadas 
en la condición anterior, la cu al, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, á excepción de la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con 
clusión del contrato.

15. L as proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre el correspondiente lem a, y en ellas 
se lijará la cantidad por que se compromete á prestar el

servicio ele que se trata. Estas proposiciones se presenta
ran  en el acto de la su b a sta , acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lem a, otro con la 
hrm a y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á servir la parada de postas d e ..................
en la línea d e ....................... por el precio d e .............. reales
anuales bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado.»

/ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación de S. M.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

2 1 . El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 3.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tensa efecto 
en el termino que se le señale.

2 2 . Puede hacerse p¡ oposición á una ó m ás paradas de 
las cinco que se subastan.

Madrid 7 de Julio de 1 8 5 6 .= E 1  Director general de 
C orreos, Angel Iznardi.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

A pesar de haberse ya anunciado por diferentes m e
dios que desde 1 .° del mes actual no se daria curso á n in
guna carta que careciese de los sellos correspondientes 
para su  franqueo, con arreglo al Real decreto de 15 de 
febrero  último , se observa que desde dicha fecha hay 
1,480 cartas detenidas en la Administración de mi cargo 
por carecer de este indispensable requisito.

> á fin de no causar los perjuicios que son consi
guientes á sus interesados, he dispuesto se formen listas 
de -todas e lla s , y que obren de manifiesto en el despacho 
de cartas para qu e , llegando á conocimiento de los m is
mos , puedan ponerlas los sellos de que carecen para su 
circulación. Al mismo tiem po, y desde el dia de m añana
1 I se form ará un duplicado de esta lista para qu e , inser
tándose en el Diario oficial de Avisos de esta capital, pue
da llegar con m ás prontitud á noticia del público.

Madrid 10 de Julio de !856 .=E 1  Adm inistrador inte
rino , segundo Jefe , Tom as Estellés.

Habiéndose ̂ aprobado por Real órden de 25 de No
viem bre del año último el establecimiento de otro cor
reo diario para F ran c ia , por la nueva línea de Guadala
ja r a ,  Soria , Pamplona y E lizondo, se hace saber al pú
blico que desde 1 ,° de Agosto próximo principiará á efec
tuarse la salida de esta corte á las m ism as horas que ac
tualmente están establecidas para los dem as correos.

Madrid 11  de Julio de 1856.=Fd Adm inistrador interi
no, segundo Jefe , Tomas Estellés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Relación de las obras dram áticas aprobadas por la Ju n ta  
de censura de los teatros del re in o , en el mes de Junio  
último.

«E l Postilion de la Rioja ,» zarzuela en dos actos.
« Gato por lie b re , » zarzuela en un acto.
«L a  Pantera de Ja v a ,»  comedia en un acto.
«N avarra del siglo XV ,»  comedia en un acto.
Madrid L° de Julio de 1806.— Cayetano Cardero.

R e l a c ió n  de los servicios prestados en el mes de la fecha 
por los Subinspectores, Celadores y dependientes de la 
ronda de vigilancia de esta cap ital.

En el distrito de Palacio se han preso 3 por lad ron es, 2 
sospechosos, 2 ra teros, 1 estafador, 2 por quim eras y  
h e r id a s , 4 por em briaguez y faltas á la au torid ad , 9 v a 
gos é indocumentados y 5 por escándalos; total 28.

En el de Maravillas, 7 por ladrones y 2 ladronas, 12  por 
faltas á la moral 4 por quim eras y h er id as , 7 por em - 
briaguez y faltas á la au toridad , 2 de órden superior, 11 
vagos é indocum entados; total 45.

E 11 el del Barquillo, 7 por ladrones y I ladrona, 6 por 
faltas á la moral, 5 por quim eras y heridas, 3 por em bria
guez y faltas á la Autoridad , 9 por vagos é indocum enta
dos y“ 1 por mendicidad; total 32.

En el de las Vistillas, 2 por ladrones, 4 por faltas á la 
m oral, 1 por em briaguez y faltas á la Autoridad, 16 por 
vagos é indocum entados y 1 por m endicidad; total 24.

En el de Lavapies, 10 por ladrones, 1 por sospechoso,
2 por faltas á la moral, 1 por estafador1, 1 por cambio do 
n o m b re , 1 por extraer la correspondencia del co rreo , 2 
por quim eras y h eridas, 1 por em briaguez y faltas á ’ la 
Autoridad, 10 por vagos é indocumentados, 4 por escán
d alo s; total 33.

En el del Prado, 10 por ladrones, 5 por sospechosos, 
15 por faltas á la m oral, 3 por estafadores, I por prófu
go , 14 por quim eras y  h eridas, 12 por em briaguez y 
faltas á la Autoridad, 2 por monederos falsos, 19 por va
gos é indocum entados, 12  por escándalos, 2 por m en
dicidad ; total 95.

En el de la Ronda, 5 por ladron es, 1 por sospechoso 
1 por tom ador, 3 por estafadores, 2 por prófugos, 2 por 
complicidad de asesinato , 4 por quim eras y h eridas, 1 
por desertor del e jérc ito , 2 por m onederos falsos y 1 por 
escándalo ; total 2 2 .

Sum a g e n e ra l: por ladron es, 44 hom bres y 3 m uje
re s ; por sospechosos, 9 ; por faltas á la m oral, 3 9 ; por 
rateros, 2 ; por tom adores, 1 ; por estafadores, 8 ; por 
prófugos, 3; por cambio de nom bre, 1; por extraer la 
correspondencia del co rre o , 1 ; por com plicidad de asesi
nato , 2 ; por quim eras y h eridas, 31; por em briaguez y 
faltas á la A utoridad, 28 ; de órden su perio r, 2 ;  por de
sertor del e jército , 1 ; por monederos falsos, 4 ; por v a 
gos é indocum entados, 74 ; por escándalos , 22 ; por m en
dicidad , 4. Total g e n e ra l, 279.

Madrid 30 de Ju n io  de 1856. =  Cardero.

R e l a c ió n  de los crim inales aprehendidos por la Guardia 
urbana en el mes de la fecha.

Por robos, 78; por heridas , 4 ;  por vagancia , 9 ; por 
deserción , 1 ; por desacato á la Autoridad, 29; por in d o- 
cuinentaeion y sospecha, 19; por riñ as, 3 9 ; por ofensas 
á la m oral pública, 18. Total 197.

Madrid 30 de Junio de 1856. =  Cardero.

Program a p ara  premios en 4857 que ofrece la sociedad 
Económica M atritense , con arreglo á  lo que previenen 
sus estatutos.

Primero. Título de socio y m edalla de oro al autor de 
la mejor m em oria en que se exprese , cuál es el mejor 
sistem a de prados artificiales de secan o, con designación 
de las plantas que lo han de com poner y cultivo que 
exigen.

Segundo. Igual prem io al autor de la m ejor m em oria 
sobre la propiedad artística, fabril é industrial asim ilada 
á la literaria , concillando el Ínteres individual con el ge
neral de los con sum idores, y procurando excitar entre 
las clases productoras una em ulación noble y prove
chosa.

Se determ inará en la m em oria el modo de declarar 
la propiedad , sin causar gastos ni dilaciones, clasifican
do las invenciones y m ejoras y su legislación especial.

Tercero. Título de socio y medalla de plata al autor 
de la mejor memoria sobre si la agricultura es ciencia. 
Si lo e s ,  ¿q u é  principios tiene aplicables en todos los 
c lim as, terrenos y plantas, con relación á España ?

Cuarto. I g u a l  prem io á la mejor memoria en que se 
expongan los medios que puedan y deban adoptarse para 
que el arte del grabado en m etales, p iedra, m adera &c. 
llegue en España á la perfección y baratura que exige 
la época ac tu a l, dem ostrando si el sistem a actual de en
señanza será suficiente para conseguir la perfección y 
baratura que se desea.

Quinto. Medalla de plata al autor de la mejor m em oria 
en que se describa el origen de las crisis económicas que 
suele su frir España en el ramo de subsistencias y propon
ga su  rem edio.

Sexto. Título desocio al autor de la mejor memoria 
que m anifieste por hechos prácticos, si es posible, y si 
110 por teoría, si el esquileo an u o .e s preferible al bienal 
ó si lo es á ám bos el efectuado dos veces al año, tanto 
para la cantidad y calidad de la lana, como para la salud 
de las reses.

Sétimo. Título de socio al autor de la mejor memoria 
en que se demuestren las bases que convendría adop
tar para establecer una unión aduanera entre España v 
Portugal,

Octavo. Medalla de oro al autor de la m ejor m em oria 
en que se dem uestre la organización que convendría dar 
a un Colegio de Agentes de Cambio p ara  las transacción 
nes?de los negocios mineros.

Prevenciones.

1.a La adjudicación de estos prem ios se hará el dia 20 
de Mayo del año próximo de 1857.

2.a El término im prorogable para la presentación de 
las m em orias será hasta fin de Febrero del propio año 
de 1857.

3.a Las m em orias se entregarán en la Secretaría de la 
Sociedad , calle del Turco, núm. 5 , sin firm a, pero con 
una señal ó lema que será igual á otro de un pliego 
cerrad o , en que se exprese el nom bre del a u to r ; y cuyo 
pliego solo se abrirá en el caso de adjudicación del premio, 
y no de otro modo, quedando inutilzados los dem as qué 
no lo hayan obtenido.

Madrid 1 .° de Julio de 1856. = *  Por acuerdo de la 
Sociedad, el Secretario gen era l, Pablo Abejón.

ALMIRANTAZGO.— COLEGIO NAVAL MILITAR.

Relación de los asp irantes del expresado colegio que han 
sido premiados por su aplicación y aprovechamiento en 
él presente exám en de semestre.

D. Juan V iniegra, D. Luis García Carbonell, D. Jo a
quín Cervera, D. Manuel R eales, D. Francisco Hernández, 
D. Faustino Alvar González.

Población de San  Cárlos 30 de Junio de 1 8 5 6 .= R a-  
fael Tabern.

Lo que por acuerdo del Alm irantazgo se publica en la 
Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 158 del re
glamento vigente.

Madrid 9 de Julio de 1856.=E1 Capitán de Navio, Se
cretario, Ju an  Miguel Franco.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

No habiendo aceptado la sociedad titulada L a  buena 
f e , establecida en esta capital, el título de propiedad de 
la mina de plomo llam ada Valiente, renunciando ante 
nú autoridad los derechos adquiridos á la m ism a, he ve
nido en decretar su  caducidad, publicándose esta provi
dencia en la Gaceta , en el Boletín oficial del Ministerio 
de Fomento y en el de esta provincia para que llegue á 
conocimiento del público.

Gerona 10 de Junio de 18 5 6 .= S an tiago  Picó,

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano titular 
del pueblo de M ajadahonda, cuya población tiene 170 
vecinos, se halla á tres leguas de "distancia de la capital, 
y por su situación, de bastante salud. La dotación consiste 
en 6,000 rs. pagados, 2,000 rs. de fondos m unicipales, y 
los 4,000 rs. restantes por repartim iento vecinal cobrado 
por el Ayuntamiento.

Los asp irantes podrán dirigir su s solicitudes docu
m entadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento h asta el 
dia 30 del presente mes, 2730

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUVIA.

En virtud de Reales órdenes, fecha l.° de Noviem bre 
de 1855 y 31 de Marzo de 1856, se saca á público remate, 
en las oficinas de esta fáb rica , y ante su  Junta económica, 
bajo la presidencia del Sr. Director del establecim iento, 
el dia 30 de Julio próximo , á las once de su  m añ an a , la 
com pra de 730 fanegas castellanas de cebada y  821 
quintales de paja de trigo ó cebada, corta y trillada , que 
se necesita para la m anutención del ganado de dicha 
fábrica durante un año. El precio límite será el que 
hubiese tenido el quintal de paja y la fanega de cebada 
en el último mercado anterior al dia en que se celebre 
el rem ate, prévio testimonio del Ayuntamiento constitu
cional de Oviedo , que se unirá original al expediente de 
su b a s ta ; aum entándose un real por fanega de cebada y 2 
por quintal de p a ja , por motivo de la conducción desde 
dicho punto á la fábrica.

En la prim era media h ora , después de constituido el 
Tribunal de subasta , se adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de estar enteram ente 
conformes al medelo inserto al final de este anuncio; y 
acto continuo se procederá por el Presidente á la apertura 
d é la s  proposiciones presen tadas, y no tendrán efecto 
las que sean superiores al precio límite en sus resultados 
to ta le s , ni tampoco las que no esten arregladas á dicho 
modelo, declarándose solo aceptable la que resultase m ás
v en ta jo o a .

Si entre las proposiciones presentadas hubiese dos ó 
m ás iguales y adm isib les, contenderán sus autores entre 
sí duraute media hora, y las pujas se harán al tanto por 
100 del total importe del servicio, y no sobre determ ina
dos artículos del m ism o: cerrada la licitación, el Presi
dente del Tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado m ás ventajosa; pero si los autores de las 
proposiciones iguales no entrasen en contienda, ni n in
guno mejora la su y a, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la su e rte , declarando aceptada la que resulte favo
recida por esta.

Los lid iadores que suscriban  las proposiciones adm i
tidas están obligados á hallarse p re sen tes, ó legalmente 
representados en el acto de la su b asta , con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
secretaría de esta Junta económica.

El contratista presentará en el acto del rem ate una 
persona de arraigo que la afiance hasta que cum pla la 
condición 9.a de la contrata.

El rem ate no tendrá efecto ínterin no recaiga en él la  
Real aprobación.

Truvia 30 de Junio de 1 8 5 6 .= P o r acuerdo de la Junta* 
El Comandante Capitán, Secretario, Pedro del Rio.

Modelo de proposición.

D. F ................ , vecino d e ..................., enterado d e l anun
cio publicado con fech a , y. de las condiciones que
se exigen para la venta, á la fábrica de T rubia, de 730 
fanegas de cebada , y 821 quintales de p a ja , se com pro
mete á entregar dichos artículos en los alm acenes de la
mencionada fábrica al precio d e ................ rs. fanega de
cebada, y  rs. quintal de p a ja , con estricta su je
ción á las expresadas condiciones.

Fecha y firm a del proponente. 2691

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, 
se saca á pública subasta una casa, sita en esta villa de Madrid, 
y su calle de Peregrinos-, núm. 10 moderno, 18 antiguó, man
zana 382, que comprende 2,489 tres cuartos piés de sitio, y ha 
sido tasada por el arquitecto D. Isidoro Llanos en la cantidad de 
196,947 rs., á rebajar cargas, y  no se admiten posturas que no 
cubran la tasación con deducción de las ca rg a s , y será de cuen
ta de los compradores los gastos del expediente, escritura y de
mas que se originen, habiéndose señalado para su remate el dia 8 
de Agosto próximo en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, á las doce de la mañana.

Las personas que quieran hacer postura á dicha c a sa , aGudan 
al Juzgado de S. S., que se admitirán las que se hicieren, siendo 
arregladas.

Madrid 7 de Julio de 1856.=Lam adrid. 2679

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, caballero 
de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica 
por acción de guerra , sócio de número de los Amigos' del pais 
de la ciudad de Valencia, condecorado con la cruz y placa de 
Patriotismo y Constancia, y Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Llerena y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que con servicio 
en la capilla de la Santa Caridad y hospital de Santi-Espíritus de 
la villa de Berlanga dotaron y fundaron Andrés Diaz Centeno y 
Beatriz Delgado, para que dentro del término de 30 d ias, que 
empezarán á correr y contarse desde su inserción en la Gaceta 
de Gobierno, se presenten en este Juzgado á deducirlo en for
ma, pasados los que , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena y Junio 26 de l366.=Felipe Granados.=tPor 
mandado de S. S., Gregorio Fernandez y Subirán, 2680

D. Manuel del Olmo, y  A vala , Auditor honorario de Marina* 
Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita . llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
H ele Noviembre de 1611 por Doña Ana del Rosal, servidera en 
la iglesia parroquial del Sr. San Juan Bautista de esta ciudad, 
consistente en el dia en una casa, calle de San Juan de esta ciu
dad , marcada con el núm. 7, linde Doña Ana Entrena y D. Ma
nuel Bravo; y á la que asimismo fundó D. Luis de Montesinos 
Porcel de P eralta , servidera en la iglesia del extinguido conven-



" to  de N u estra  S eño ra  dei C a rm e n , ám bito  de dicha paroquial.
consistente asim ismo en un  censo de 300 ducados de p rin c ip a l 
im puesto sobre la escriban ía  de  núm ero  que en esta ciudad e je r
ce D. M anuel Rando Ram ón.

Otro censo de 200 ducados de  p rinc ipa l sobre un  cortijo  p ro 
pio hoy de los he red ero s  de D. M anuel de Aliaga, en  el p a rtid o  
de Cárcamo, térm ino  de Canillas de A ceituna, linde el a rro y o  de 
Cárcamo y  una tie rra  de  los expresados h e rederos.

Una casa calle de Santiago, núm . 40, linde D. José Cascan y  

M anuel Bal del.
O tra en la m ism a calle, núm . 7 , linde Doña Josefa Recio y

Francisco Quero.
Y o tra  en  la p rop ia  calle, núm . 9 , linde Francisco Quero y  la 

dei núm . 7 , todas tres en esta c iu d ad , p a ra  que én el térm ino de 
30 (lias se p resen ten  en este Juzgado  y por la escriban ía  del in 
frascrito  á usar de é l ; en  la in teligencia que pasado d icho té rm i
no sin haberlo  v e rifica d o ,se  p ro ced erá , sin  más citarlos n i em pla
zarlos , á  lo que h a y a  lugar.

Dado en  V elez-M álaga á 40 de Jun io  de 4 836.== M anuel del 
Olmo y  A v a la .= P o r  m andado  d e  S, S., Ram ón Zalam ea. 2684

D . V icente P e rez  M artin , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de esta 
villa de la N ava del R ey  y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á todas las pe rsonas  
que se c rean  con derecho  á los b ienes que constituyen  la do ta
ción de la capellan ía  colativa que en la villa de F resno  el Viejo, 
de  este p a r t id o , fu n d aro n  D. P e d ro  R odríguez y  su m u je r Doña 
M aría G arcía en el año de 4 7 26 , p a ra  que en el té rm in o  de  30 
d ias, contados desde  el en que se in serte  este anuncio en la Ga
ceta de M adrid , com parezcan  á d ed u cirla  en  este Juzgado  por 
m edio de p ro cu rad o r , con p o d e r b a s ta n te , pues pasado sin v e ri
ficarlo , les p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  lugar. Asi se halla a co r
dado  á petición de  Doña M aría  de los Dolores R o d ríg u e z , v iuda, 
vecina de F re s n o , que ha  so licitado la  ad jud icación  de dichos 
b ienes en concepto de lib res , alegando derecho  á ella y  e sta r v a 
cante la  capellanía.

Dado en  la N ava del R ey á 48 de  M arzo de 4 856. =  A ícente 
P erez M a r tin .= P o r  su m a n d ad o , P e d ro  B ruguera . 3729

Juzgado de la In tendencia  general m ilita r = D .  Antonio L a -  
puen te , D. José Estellés, D. V icente M eseguer, D. Joaqu ín  G arcía 
D. José G arcía, D. Joaqu ín  M ontalva, D. Joaqu ín  E sq u e rro  y  Dor 
Juan  F ranco , cuyos sujetos cómo apoderados u n o s , y  como in 
d iv iduos de  A yuntam ien to  o tro s , de los pueblos de C uatre tonda 
A lcudia, B enisanó, A lberique , T eresa. G uadasuar, E n g u era  } 
T abernes de V alldigna , pertenecien tes  á la p rov inc ia  de V alen
cia, endosaron y  aplicaron  al pago de contribuciones en el añ( 
de 4839 varias cartas de pago ele sum in istros, se p re sen ta rán  ei 
este Juzgado, ó b ien  m anifestarán  al mismo su respectivo dom ici
lio, con objeto de p re s ta r  declaración en  causa que se in s truye  ei 
averiguación  de la leg itim idad de dichas cartas de pago.

P o r p rov idencia  del Sr. D. Francisco A rm esto , Juez togado de 
p rim era  instancia  del d istrito  de Palacio de esta v illa , re fren d ad ; 
del escribano de núm ero  D. Felipe José de Ib a b e , se ha señalad» 
el m iércoles 23 del co rrien te  mes á las nueve  de su m añana, en  l  
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, p a ra  cele
b r a r  Ju n ta  de acreedores al concurso de D. Francisco López. Li 
q ue  se anuncia en  este periódico  á fin de  que com parezcan al a c t  
los que se c rean  con derecho  á d icho c o n c u rso , por sí ó po 
persona au to rizada com peten tem ente; bajo apercib im ien to  de pa 
rá r le s , caso co n tra rio , el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  4 de Julio de 185 6 .= F e lip e  José de Ibabe. 2690

D. Antonio de N ueros y  Paez de la C adena, Juez de p rim e 
r a  instancia de  esta c iudad  y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo p o r térm ino de 30 dia: 
á con tar desde la fecha de su pub licación , á todas las persona 
que se consideren  con derecho  a los b ienes dotación de las cape 
llanías fundadas en  esta ciudad  p o r D. Salvador Jim énez C arrilh  
D . E stéban  López C arrillo  y  su consorte Doña M aría M endoza , 
D. Estéban López C arrillo , el licenciado I). E stéban  López C arri 
lio, p resb íte ro  y  D. Antonio Jim énez C arrillo  , p a ra  que se p re  
senten  á e je rc itar sus derechos en los autos que p en d en  en est 
Juzgado y  escriban ía  n u m era ria  del que re fren d a , sobre  tem po 
ralización y  adjudicación de dichos b ienes en p ro p ied ad  y  pose 
gion, los cuales han  sido prom ovidos po r Doña M ariana, D. Jua 
y  D. Antonio C arrillo  de este dom icilio; quedando  apercibido 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que en derecho hay 
luga r siguiendo los autos su curso sin o tra  convocatoria.

Dado cía ía c iudad  de nundu  a e ele Jum o de 1 856 = A n lo n i 
de N u e ro s .= P o r  m andado  de S. S . , F rancisco  Moreno Lope;

2692

D. Ju an  José M oreno , Juez de p rim era  instancia de esta vil] 
de  P as tra n a  y  pueblos de su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  y  térm ino  de 30 d ias, contados desde el de 1 
fecha, cito, llamo y  em plazo á cuan tas personas se c rean  con de 
recho á la capellanía que en la p a rro q u ia l de la villa de Y ebr 
fundó D. P ed ro  C arn icero  Calvo, por m edio de su comisario te: 
tamentario D. Diego L ó p ez , y  se halla d isfru tando  actualm ent 
D. V alentín  Soria, prev in iéndo les que den tro  del térm ino prefija  
do acudan  p o r sí ó por m edio de p ro c u ra d o r con po d er bastan t 
á  este m i Juzgado  y  p o r la E scriban ía  de D. Félix  G a rra lo n , 
u sar del derecho  que  crean  asistirles; en el b ien  en tend ido  d 
que les oiré y  ad m in is tra ré  justicia en  cuanto la tu v ie re n , y  qu 
pasado dicho té rm ino  sin verificarlo , con tinuaré  el exped ien te  co 
arreglo á derecho, parándoles el perju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  P astran a  á 1.° de Julio  de  1836. =  Ju a n  José M ore 
H o .= P o r su m a n d a d o , M ónico Bachiller. 2694

D . José P erez  Jim énez, A udito r honorario  de M arina y  Jue 
d e  p rim era  instancia del d istrito  de Santa C ruz de  esta capital.

P o r el p resen te  cito y  em plazo á  los que se c rean  con d e re c h  
á  los b ienes quedados po r fallecim iento de D oña F rancisca  Ja- 
viera A znar, h ija  de  D. P ed ro  y  de D oña M aría M endoza, v, 
difuntos, de estado soltera y  vecina que fue de esta c iu d ad , p a r  
que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el de la insercioi 
de  este edicto en la Gaceta del G obierno , com parezcan á d ed u 
cirlo en el exped ien te  in stru ido  en este Juzgado  á solicitud di 
Doña M aría de  los D olores, D. J u a n , D. M anuel y  D. R icard. 
A zn ar y  G arcía, sobre que se les declare  herederos  abintestah 
de la Doña Francisca su t i a ; bajo  apercib im iento  que de no ve 
n fic a rlo , las p rov idencias que se d ic ten  les p a ra rá  el p e r juica 
que h aya  lu g ar.

Cádiz 4 de Julio  de 4 836. =  José P e rez  Jiménez. =  M anue 
José Salam anca. 2693

D . Miguel Alonso Villasante y  G óngora, Abogado dol ilu stn  
colegio de G ra n a d a , Secretario honorario de S. 1 1  v  Juez c'< 
prim era instancia de esta villa; de Manzanares y  su partido & c '

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r  térm ino  de 30 dias 
contados desde el en que aparezca este edicto inserto  en la Gaceh

ne d d  natTn’ ‘Y " 5 P“ S qUe S® ° rean 0011 derecll°  á los *>ie-{rm A,roní(
que dentro del

. « d o s  que de no hacerlo .es p arará el perjuicio que h f j °

Dado en M anzanares á 2 de Julio de 1856 . =  Villa<¡an!r = . 
Po r su m andado, Jesús G arcía Noblejas. ' 9.G9;

Insigu iendo  lo d ispuesto  p o r el M. Iltre . S r. D. Gil F ab ra  A u
d ito r  de  G u e rra  honorario  y  Juez de  p rim era  instancia d e l’ d is
trito  del P ino  d e  la p re s e n te , con auto del d ia  de  a y e r ,  p ro fer i-  

' 0 en  m ^r ‘,os de! pleito incoado en  d icho Juzgado p o r D. M anue 
Y D. Miguel G ispert y  L ladó y  o tro s , contra  D. B uenaventura

a* r f l  tÍ Pabkj ^ ' r a *! e n !a calidad  de albaceas testam en tario1 
de Dona Rosa Lladó y  G arrig a , á  f,n de que  se m ande á esto:

S Í t a Y T  ^  C° “ °  * P''im° S y p,'¡mas únicos ck
sa d e í ? . ’, , ! 1  T y  dlStribuoion del P » * i°  líquido de la ca- 
a d e  la  calle de  B arb era , señalada de núm , 21 con a rreg lo  á

la disposición testamentaria de la citada Doña Rosa Lladó v  G a r -  

son I d a" do al P roP‘°  tiempo que los referidos demandante* 
tenido" V0l¡dadtíran,ente A m a d o s á la percepción del logado con- 
emdo en la mentada disposición testam entaria, con exclusión de 

cualquier otros, se cita y  emplaza á todas y  c ^ l e s q u , ^ "

d e d ^ W 16™ e o n d e rec h o  al c itado legado, com parezcan ñ 

p u b E t o í S r  té n l,in 0 d p  nueve d ¡a s - contaderos del de  ía 
sar«e adelanto pi0&entc- ba^° apercib im ien to  en o tro caso de pa-

Dado en B a fr r ñ  qU°  PW’ d erccll°  hubicro ll,? a >'•
Pons v C rau  ° n a a  10 d<? 'Ulnio dp '336 . =  Francisco Mas

2696

D. Manuel A m o rin . Juez d^ ,
San Miguel de osla ciudad. " r a n c i a  del d is trito  ele

Hago saber que en e;de mi Juzgado v n - , -i • i ,  .
'«do escribano ro f ro n d a ta r io .s e  ' “ T
zacion de ln • hVmn • c bobi'c d e sam o rti-

D. A lo n t  p e í !  í a G  T PI: T 0!l 01 P a lro M tn - fu lldad0 p o r 
tn isn ia  fecha h e r p A A  ° ’ t  ' 1 ' ' ! )J1 1111 p rov idencia  de  esta 

echa he recib ido  a p ru eb a  p o r té rm ino  de so dias que

em pezarán  á c o rre r  y  contarse desde el siguiente al d é la  inserción 
de este edicto en  la Gaceta de Madrid.

Y á fin de que los in teresados que á dichos bienes tengan  de
recho p u ed an  ev idenciarlo  d u ra n te  dicho té rm ino  y  les p e rju d i
que su lapso á los que no lo h agan , he d ispuesto su no toriedad .

Jerez  de la F ro n tera  21 de A bril de  1 8 5 6 .= A m o rin .= L ie e n - 
ciado. Juan  Jacobo Thom pson. 2698

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. C ipriano Dom ínguez, Juez 
togado de p rim era  instancia de esta cap ita l, su d istrito  de la 
U niversidad , re fren d ad a  del escribano de núm ero  D r. D. M aria 
no G arcía Sancha, se cita y  llama á todas las personas que h u 
b ie ren  tom ado can tidades á p réstam o de Doña Is id ra  W aldo  de 
San A ntolin 'que  vivió en  la calle de la C ruz , núm . 27. cuarto  
te rce ro '1, p a ra  que en el té rm ino  im pro rogab le  de 20 d ias  se 
p resen ten  á desem peñar ó hacerse  cargo  de los efectos dejados 
en p re n d a , p rev ia  liquidación y  pago de sus obligaciones, á la 
casa calle del D uque de A lba, núm . 3 , cuarto  p rin c ip a l, en don
de  existen  depositados; bajo  apercib im ien to  de que pasado dicho 
té rm ino  sin v e rifica rlo , se p ro ced erá  á la tasación y  venta  de los 
expresados efectos, sin que pueda  e je rc ita rse  o tra  reclam ación 
p o r pa rte  de los dueños ó in teresados en ellos que p a ra  el p e rc i
bo del exceso líquido si lo hubiere , 2701

Alcaldía constitucional de M ad rid .= Juzgado de L a v a p ie s .=  
P o r el p re sen te , y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. B altasa r 
H erm oso del C año, A lcalde constitucional de este Ju zg a d o , se 
cita á D. P ed ro  A ndrés M o u rin . ó á sus h e red ero s  caso de h a b e r  
fallecido, cuyo actual p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que p o r  sí ó por 
m edio de apoderado  con po d er bastan te  com parezcan  en esta 
aud iencia , sita en la plaza de la C onstitución , porta les  del Peso, 
el dia 16 del co rrien te  y  ho ra  de las doce de la m añ an a , á cele
b r a r  el juicio v e rb a l á que se les dem an d a  po r D. José Godino. 
como apoderado  de la sociedad m in e ra  S a n t ia g o , sobre  pago de 
los d iv idendos que adeuda  como socio de la m ism a; con ap e rc i
bim iento de sustanciarse  el juicio en  rebe ld ía  con a rreg lo  á la 
ley . 2702

E n v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instan- 
tancia de esta corte D. V icente Sebastian García, re fren d a d a  por e1 
escribano del núm ero  Sr. D. Basilio Alaría de A ra u n a , se sacan ¿ 
pública subasta  97,300 a rro b as  de carbón  en esta  fo rm a: 40,00( 
a rrobas  existentes en  la dehesa de A la rza , tasadas á 14 cuartos:
21.000  a rro b as  en  la dehesa n u e v a , tasadas á rea l y  m edio; y
20.000  a rro b as  á 4 4 cuartos en la dehesa de Saucierejos, ju r is 
dicción de X avalm oral de la M ata: 2.300 a rro b as  en la dehesa ck 
Espinosa del R ey , ju risd icción  de P u en te  del A rzob ispo , tasadaí 
á dos rs. y 14 000 a rro b as  en la dehesa del R obledo, tasadas ¿ 
14 cu arto s, ju risd icc ión  de N avaherm osa ; y  p a ra  su rem ate  
bien sean  juntas ó sep a rad as , está señalado el d ia  4 9 del q u e  r i 
ge, á las doce del m edio dia, en  la audiencia  de S. S ., que la tie 
ne en el piso bajo de la te rr i to r ia l de esta corte.

Alaclrid 11 de Julio de 1 S56.=B asilio  M aría de A rauna. 2736

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instan
cia de esta corte I). V icente Sebastian G arc ía , re fren d ad a  por e 
escribano de núm ero  1). Basilio Alaría de  A ra u n a , se convoca ; 
una ju n ta  general ele acreedo res á los b ienes de la testam en ta
ría  de D. E ugen io  D afauce, vecino que fue de esta c o rte , qin 
está señalada p a ra  el d ia  21 del p resen te  m es de Ju lio  y  h o ra  d 
las doce del m edio dia en la audiencia de S. S . , que la tiene ei 
el piso bajo de la te rri to ria l de esta corte.

Lo que se hace público y  notorio  p a ra  que llegue á conocimien 
to de los acreedores ausentes ó ignorados.

M adrid  7 de Julio  de 1836,=B asilio  M aría de A rauna. 2704

D. Ignacio Palom ar , escribano de n úm ero  de esta  AL H . vill 
y  corte  de A ladrid.

Doy fe que en el Juzgado  ue p rim era  instancia  del d istrit 
del P rad o  de esta capital á cargo del Sr. D. E ugenio  de Angulo ; 
po r m i escriban ía  de n ú m ero , se han seguido autos de meno 
cuantía á instancia de  la Ju n ta  d irec tiva  de la sociedad m iner 
titu lad a  La r iq u ez a  de Córdoba  co n tra  D. Alatías H ernández  so 
b re  pago de 2,240 rs. vn . p roceden tes de los d iv idendos pasivo 
rep a rtid o s  á las ocho acciones de que en la m ism a sociedad c 
poseedor: en  cuyos autos, seguidos po r todos sus trám ites en re 
beld ía  del dem andado  por no haberse  p resen tad o  en ellos, si 
em bargo de h a b er sido c itado seguir p rev ien e  la le y , ha recaid  
la sentencia del teno r s igu ien te:

S e n te n c ia .= E n  la villa de  A ladrid á 47 de Junio  de 4 836, ( 
Sr. D. Eugenio de A ngulo, Juez de p rim era  in stancia  del d istrit 
del P ra d o  de esta cap ita l, h ab iendo  visto estos autos seguidos 
instancia del p ro cu rad o r D. M anuel O rdoñez en  re p re sen ta d o  
de la sociedad m in e ra  denom inada L a  r iq u ez a  de Córdoba con 
tra  D. Alatías H ern án d ez , que po r su no com parecencia se ha 
sustanciado en su ausencia y reb e ld ía  con los estrados del Juz 
gado sobre pago do 2,249 rs. v n . , S. S., po r an te  m í el Escribanc 
d i jo : Que resu ltando  que D. M atías H ern án d ez  es en  d eb er á 1 
indicada so c ie d a d , seguir los recibos p roducidos p o r la misma, 1 
sum a de 2.240 rs. vn. por los d iv idendos pasivos que han  sid 
rep a rtid o s  á las ocho acciones de que en ella es poseedor:

C onsiderando que conform e á lo dispuesto  en el p á rra fo  p ri 
m e ro , a rt. 4.° del reg lam ento  por que se rig e  la sociedad, todc 
los socios e s tán  obligados á satisfacer pun tua lm ente  los d iv iden  
dos o rd inario s  que acuerde la Ju n ta  d irec tiv a  de la m ism a:

C onsiderando que con arreg lo  ó la ley  4 .a , título 4 .° , libro  4 
de la Novísim a Recopilación, todo hom bre viene obligado á tod 
lo que aparece que quiso o b lig a rse , y

C onsiderando po r ú ltim o, que sin em bargo  de que el D. Ala- 
tías H ernández  ha sido c itado en la form a que se p rev iene  en  c 
a rt.  4 0 de dicho reg lam ento  social, no ha  com parecido á satisfa
cer los d iv idendos en  que se halla en descub ierto  p o r las re fe ri
das ocho acc iones , asi como tam poco á excepcionar cosa algún 
en  estos a u to s , deb ia  co n d en ar y  condena al D. M atías H ern án 
dez á que pague á la sociedad m in e ra  denom inada L a  r iq u ez a  d 
Córdoba los 2,240 rs. que esta le reclam a en su dem anda de 2! 
de F eb re ro  ú ltim o , p roceden tes  de los siete d iv idendos re p a rti
dos á las ocho acciones que posee en  la m ism a, las cuales se de
c la ran  responsab les en p rim e r té rm ino  á dicho pago , y  en toda 
las costas o rig inadas en  estos au tos, y  hágase sab e r, según p re 
viene el a rt. 1190 de la ley de procedim ientos civiles. Asi por esti 
su sen tenc ia  lo m andó y  firm a S. S., de que doy fe .= E u g o n io  di 
A n g iilo .= Ig n ac io § Palom ar.

La sentencia inserta  concuerda con su orig inal que obra  ei 
los re lacionados autos á que m e rem ito . A' p a ra  que conste y  p u e 
da pub licarse  en la Gaceta  oficial de esta p rov inc ia  con a rreg lo  £ 
lo p rev en id o  en el a rt. 1190 de la ley  de enjuiciam iento civil, se
gún en  la m ism a se m an d a , pongo el p resen te  que signo y  fin ia  
en A ladrid á 28 de Junio  de 1856. 2703

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. A lcente Sebastian  G ar
cía, Juez de p rim era  instancia  de las Vistillas de esta cap ita l, r e 
fren d ad a  p o r el escribano de núm ero  Sr. D. Basilio Alaría de 
A rauna , se ven d en  en pública subasta 52,300 ladrillos pardos que 
se encu en tran  en el te ja r de la h u e rta  llam ada del Obispo, ju r is 
dicción de C ham berí, bajo el tipo de 6 rs. y  50 céntim os el cien
to , y  p a ra  su rem ate  se ha señalado el d ia 22 del que r ije  y  hora 
de las doce del m edio d ia en  la audiencia de S. S . , que la tiene 
en el piso bajo de la te rrito ria l de esta corte.

A ladrid 10 de Julio de 1856.=B asilio  Alaría de A rauna, 2803

D. Francisco  de E sp in o sa , Secre ta rio  honorario  de S. AI.
< uoz de p rim era  instancia con la consideración  de térm ino  de la 
Mlla y p a rtid o  de F igueras.

P.°l el; P l e -e,lte cito, llamo y em plazo á los que sean h e re d e -  
nos del d, unto D. sa lv ad o r C am ps, vecino que fue de esta vhla 
p a ra  que d en tro  el preciso te rm ino  de nueve  d ias, á  con tar des
de el siguiente al de la publicación de la Gaceta, se p resen ten  á 
este Juzgado  á hacer uso del derecho  que c rean  les asista balo el 
c a rác te r de  tales h e red ero s , en m éritos de  los autos que  se si
guieron en este Juzgado  p o r la actuación del in frascrito  escriba
no contra  el mismo D. Salvador C am ps, á  instancia de Ju an  Te
n a re s ,  p rop ie ta rio  y  vecino de B ouasú , que so hallan en  estado 
de e jecu ta r la sentencia p ro ferida  en ellos; apercib idos que tra s 
cu rrid o  d icho plazo sin p resen ta rse  por sí ó p o r  m edio de legíti
mo a p o d erad o , se con tinuarán  los p roced im ien tos, haciéndosele 
las nouncactones en los estrados d e  la A udiencia  del Juzead o  y 
ptraiK iolo? el perju ic io  que hubiese lugar.

Dado en logueras á 3 de  M ayo d e ° m 6 .= F ran c i* eo  de F a 
ñ o s a — P o r su m an d ad o , José Palm es, escribano. 270-

En el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio v
eserm am a de i). Miguel del Castillo y  Alba se han seguido por 
todos sus tram ites los autos que exp resa  el diflnitivo en ellos clic-
lado , que dice asi.

Sem encia. — E n la villa de A ladrid á 18 de Junio de 1S56, el
■ D. fran c isco  A rm esto , Juez do p rim era  instancia do ella:

A isfos los autos prom ovidos p o r la sociedad m inora I asco 
M a d r i l e ñ a , rep resen tad a  p o r  el p rocu rado r D. P ed ro  Perez  Ruiz. 
d e m a n d a n te ; D. José M erced , rebelde y  contum az dem andado, so- 
b ie  pago do d iv idendos y caducidad  de acciones, d ijo :

Que reso llando  hallarse suscrito  en dicha sociedad D, José

M erced po r la acción núm . 36 sin haber satisfecho los respec tivos 
d iv idendos que le han  sido rec lam ados:

C onsiderando  que el dem andado  no ha cum plido con las obli
gaciones que le im ponen los artículos 9 . 16. 17 y  18 del reg la
m ento orgánico  v igen te  de la  repe tida  sociedad ;

Vista la ley 1.a , título 1.°, libro  10 de la N ovísim a R ecopila
ción . fallaba que deb ia  d ec larar y  declara  caducada la m encio
nada  acción, núm . 36 si en el térm ino de 13 dias el re fe rido  te
nedo r de ella no acred ita  h ab er satisfecho los d iv idendos co rre s 
pondientes con imposición de todas las costas.

Y  se pub lique  esta sentencia en el Boletin  de la provincia, 
D iario de Avisos y  Gaceta  en conform idad de lo p rev en id o  en 
el a rt. 1.190 de la ley de enjuiciam iento.

Asi defin itivam ente  juzgando  lo p ro n u n c ió , m andó  y  firmó 
S. S. ante m í el escribano de  núm ero, de que  doy  f e .=  Francisco 
Arm esto . =  M iguel del Castillo y  Alba.

Y  p a ra  que llegue á noticia del in te resado  en d icha acción se 
anuncia en esta periód ico  según lo m andado.

Alaclrid 7 de Julio de 1856. =  M iguel del Castillo y Alba.
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E n  el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio , y  
escriban ía  de D. Aliguel del Castillo y  A lba , se h an  seguido por 
todos sus trám ites los autos qne  exp resa  el defin itivo  en  ellos d ic
tado , que dice a s i :

S e n te n c ia .= E n  la v illa  de A ladrid á 18 de Jun io  de 1856, el 
Sr. D. F rancisco  A rm esto , Juez de p rim e ra  instancia del d istrito  
de Pa lac io , habiendo visto los autos prom ovidos po r la Ju n ta  d i
rec tiv a  de la  sociedad m inera  titu lada  L a  Teresita  , rep resen tada  
p o r el p ro c u ra d o r D. P e d ro  P e rez  Ruiz en  concepto de d em an 
d a n te . D. José L ijero  y D. G erónim o R odríguez , p a rte s  d em an 
d a d a s , sobre  pago de d iv idendos y  caducidad  de acciones, er 
cuyo  juicio se ha  sustanciado p o r  reb e ld ía  de los últim os con lo? 
estrados del Ju zg ad o , d ijo :

Que resu ltando  hab erse  inscrito  los dem andados en  la predi- 
cha sociedad p o r las acciones núm eros 36 y  48 sin h a b e r  rea liza
do los d iv idendos que les co rre sp o n d ie ro n ;

Y considerando que según el a rt.  4 6 del reg lam en to  vigente 
de la p re c ita d a  so c ie d a d , si no se pag an  los d iv idendos im pues
tos á los accionistas d e n tro  de los térm inos m arcados q u e d an  ca
ducadas las acciones:

C onsiderando que los pactos recíp rocos establecidos en el so
bred icho  reglam ento  no han  sido cum plidos por los dem andados 
sin que h a y an  opuesto excepción legítim a p a ra  d e ja r de hacerlo  
constituyéndose  en  una  v o lun ta ria  rebe ld ía :

Afista la ley  1 .a, títu lo  1 .°, libro  10 de la N ovísim a Recopilación 
deb ia  d ec larar y declaraba  caducadas las re fe rid as  acciones nú 
m eros 36 y  48 correspond ien tes á D. José L ijero y  D. Geróninn 
R o d ríg u e z , s iem pre que en el térm ino  de 13 dias no hagan  cons
ta r  el pago do todos los d iv idendos im puestos á las m ism as, con
denándolos al pago de las costas en conform idad del a rt. 41 de 
p rec itado  reg la m en to ; y  se pub lique esta sentencia en  el Boletir 
oficia l, D iario de Avisos y  Gaceta, en v ir tu d  del a rt. 1.190 ck 
la ley de enjuiciam iento civil. Asi defin itivam ente juzgando  ei 
p rim era  instancia lo p ro n u n c ió , m andó y  firm a S. S. an te  m í e 
escribano , de que doy fe .= F ra n c isco  A rm esto .= A liguel del Cas
tillo y  Alba.

Y p a ra  que  llegue á noticia de los in teresados en  dichas ac
ciones se anuncia en este periód ico  según lo m andado.

Aladrid 7 de Julio  de 185G.=AIiguel de l Castillo y  Alba.
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E n  el Juzgado de p rim era  instancia de l d istrito  de  Palacio i 
escribanía  de D. Aliguel del Castillo y  Alba se lian seguido po 
todos sus trám ites  los autos que expresa  el difiintivo en ello 
d ic tado , que dice asi:

Sentencia. = E n  la villa de A ladrid á 48 de  Jun io  de 4850 
el Sr. D. Francisco A rm esto , Juez de p rim era  instancia del clis 
tr i to d e  Palacio:

ATistos los autos seguidos en tre  la Ju n ta  d irec tiva  de la socie
dad  m inera  titu lada  S a n  Felipe,  rep resen tab a  p o r su p rocurado  
D. A ndrés R odríguez ATelez, p a rte  d em an d an te ; D. Alanuel Colo
d ro  y D. Nicolás Asenjo , p a rte s  rebeldes y  contum aces dem an
dadas sobre pago de d iv idendos de  acciones y  su caducidae 
d i jo :

Que resultando hallarse estos inscritos en la m encionada so 
ciedad po r las acciones núm eros 27, 28 y 95 sin hab er salisfech 
los div idendos que se les d is tr ib u y e ro n ;

C onsiderando que los mismos no han  cum plido con las obliga 
dones  im puestas por los artículos 10 y 15 del expuesto regla 
m e n tó :

Vista la ley 1 a. título 4 .°. libro 10 de la N ovísim a R ecopilador 
fallaba, que debia de d ec larar y  declaraba caducadas las sobredi
chas acciones núm eros 27 , 28 y  95, si al térm ino de 13 dia.s Do: 
M anuel Colodro y 1). Nicolás A senjo no hacen constar el pago d 
los d iv idendos im puestos, condenándoles en las costas á que han  da 
do lu g a r, y  se pub lique  esta sentencia en el Boletin  de la provin  
cia, Diar io  de Avisos  y  Gaceta en conform idad del art. 1,190 d 
la  ley de enjuiciam iento civil. Asi defin itivam ente  juzgando  e 
p rim era  instancia S. S. lo p ro n u n c ió , m andó y firm a ante mí ( 
escribano del núm ero  de que doy f e .=  Francisco Arineslo.=-Ali- 
guel del Castillo y  Alba.

AT p ara  que llegue á noticia de los in teresados en d ichasacrio  
nes, se anuncia en este periódico  según lo m andado.

A ladrid 7 de Julio de  1856. Aliguel del Castillo y Alba. 271

E n  el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio ; 
escribanía  de D. Aliguel del Castillo y  A lba se han  seguido po 
todos sus trám ites  los autos que  exp resa  el definitivo en  ellos dic 
tado , que dice asi:

Sentencia. =  E n  la villa de A ladrid á 18 de Jun io  de 1856, 6 
Sr. D. Francisco A rm esto, Juez  de p rim era  instancia de ella, vis
tos los autos prom ovidos p o r la Ju n ta  d irec tiva  de la sociedai 
m inera  titu lada Pintón, rep re sen tad a  p o r el p ro c u ra d o r D. A n
d rés  R odríguez \ relez, p a rte  dem an d an te ; D . E cequiel Selgas 
D. Tom ás R aya y  D. M anuel Colodro rebe ldes y  contum aces de
m andados, sobre pago de d iv idendos y  caducidad  de acciones 
d ijo :

Que resu ltando  hallarse inscritos en  la p red ich a  sociedad Doi 
Ecequiel Selgas po r la acción núm . 20, I). Tom ás R aya p o r lo 
núm eros 6 y  35, y  £). M anuel C olodro p o r los 45 y  46, sin habe 
satisfecho los respectivos d iv idendos que  les lian sido rec la 
m ados :

C onsiderando  que los dem andados no han  cum plido con la 
obligaciones que les im ponen los a rtícu los 10, 14 y  13 del reg la 
m ento orgánico  v igen te  de la rep e tid a  sociedad :

A ista la ley 1.a , art. 1.°, lib. 4 0 de la Nov ísima Recopilación 
fallaba que debia d e c la ra r y declaraba caducadas las m encio 
nadas acciones núm eros 6, 20, 35, 45 y 46. si en  el té rm ino  de 11 
dias los referidos tenedores de ellas no acred iten  h ab er satisfeclu 
los d iv idendos co rrespond ien tes , con imposición de todas las cos- 
tas, y  se pub lique  esta sentencia en el Boletin  de la p rov inc ia  
Diario  de Avisos y  G aceta , en conform idad de lo p reven ido  ei 
el art. 1,190 de la ley de enjuiciam iento. Asi definitivam ente juz 
g an d o , lo p ronunc ió , m andó y firm a S. S. an te  m í el escribam  
clel núm ero  de que doy fe .= F ran c isco  A rm esto .= A liguel del Cas
tillo y Alba.

A p a ra  que llegue á noticia de los in teresados en d ichas ac
ciones, se anuncia en  este periód ico  según lo m andado.

A ladrid 7 de Julio de 1 8 5 6 .=  Aliguel del Castillo y  Alba.
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DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

C ontinúa el dictámen d e ja  comisión de inform ación p a r 
lamentaria sobre ciertos actos de que pueda ser respon
sable Doña Alaría C ristina de Borbon.

Decia entonces el Gobierno (prometía m ucho , c o 
mo siempre) que el carbón se vendería á 2 rs. en el 
puerto, con lo cual prosperaría la industria de Catalu
ña , así como nuestras fábricas de Sevilla ; y esto no 
me lo explico , porque se decia que no era mas que un 
anticipo que seria devuelto ; que no saldrian del país á 
Inglaterra los 4 ó 6 m illones que valdrían los 3 ,0 0 0  
quintales que se importaban en España, y no me acuer
do qué otras ventajas.

Entonces el señor marqués de ATluma presentó una 
enm ienda, reducida á que ese donativo, porque no se 
podia llamar de otro m odo, no tuviese lugar sino cu a n 
do estuviesen cubiertas todas las atenciones del Tesoro- 
y con este motivo recordó el señor marqués de ATluma 
la precaria si tuacion de las viudas y de los pobres h i 
jos huérfanos de m ilitares. Decía también entonces el 
señor conde de Yelle con noble abnegación: «Yo tenso  
interés en ese cam ino, pero no puedo aprobar que se 
proponga una ley especial para proteger los intereses 
de un ind iv idu o, y no encuentro justificable ese sacri
ficio.)) Ei Sr. Quinto combatía el proyecto, y decia: 
«Eso no es mas que un regalo.» Y lo repitió muchas 
v eces, y concluía preguntando: «¿Qué circunstancias 
tan poderosas ha habido , qué reclam aciones han hecho

los in teresad os, qué m otivos tan im portantes pueden  
dar lugar á que el G obierno, que creia que no se 
debia presentar ninguna ley especial en favor de n in 
guna empresa hasta que se presentara la de ferro -car-  
r ile s , qué motivo ha hab ido, rep ito , para que el G o
bierno cam bie con esa facilidad en sus opiniones?» Eso 
pregunto yo a h o ra, y to preguntaría al S r. Reinoso: 
¿quien era el que tenia tanto favor para que todo se le 
concediera al Sr. Salamanca? S . S . me contestaría in d u -  
dablemente, como todos nos contestamos aquí. Pero se de
cia en el proyecto de ley que aquello se hacia con la 
condición precisa de que habian de continuar las obras 
con la misma actividad , y que no se había de faltar 
en nada al contrato. Pues, señores, se faltó al contrato, 
y sucedió lo que preveía el señor m arqués de Yiluma, 
que dijo que aquella promesa seria ilusoria , porque  
como no habia sobrantes, no se podría hacer ese rega
lo á la em presa.

Se me olvidaba decir que en la discusión se dijo 
por el Gobierno que los intereses no subirían de
1 .8 0 0 .0 0 0  r s . , pagaderos en cuatro p lazos, por se 
m estres.

P u es , señores, la empresa tenia tanto favor que los 
intereses se le dieron adelantados cuando no se les pagaba 
á las v iu d a s , y cuando las condiciones eran , com o he 
d ich o , que se habia de pagar por sem estres en cuatro  
plazos. Y  cuidado, señores, que el interesado es un  capi
talista riquísim o, y lo que hay mas grave en este nego
cio es , que se siguen pagando los in tereses; y cu i
dado que respecto de esa em presa que no habia cu m 
plido el contrato , de esa empresa que no necesitaba  
de protección alguna del Gobierno , se decia: aquí te
nem os la ley que nos concede esta facultad y  con ar
reglo á ella podem os dar el 7 por 1 0 0 , porque aquí, 
señores, se busca el m edio de falsear las leyes: eso se 
hacia m ientras que se negaba este beneficio á la mas 
im portante de Madrid á Cádiz; m ientras que se negaba 
á la de Játiva á Almansa. De manera que m ientras se 
negaba en un todo ese beneficio á lineas m ucho mas 
im portantes, se daban los intereses adelantados á esa 
empresa que no necesitaba del apoyo del Gobierno; 
¿y para qué se hacia esto? Para que ejerciese un m o
nopolio con entera libertad.

Los que com batían esa concesión d e c ía n : pero, ¿poi 
qué no concedéis ese beneficio á todas las dem ás rainaí 
de carbón? Y contestaban los que defendían al M iniste
rio: porque bastan las minas de L an greo , y son las que 
con mas ventajas en favor del país se pueden explotar: 
pero añadían los otros: es que entonces se ejercerá ur 
m onopolio; ¿ y  qué ganaremos con esto? Que perdere
mos los 4 m illones que adeuda en nuestras aduanas el 
carbón inglés; y lodo esto ¿para qué? Para que el due* 
ño de las m inas de Langreo pueda vender su carbón j 
ponerlo al precio que le acomode. Adem ás, señores, esh  
carbón tiene de flete 3 ó 4 reales en quintal ai traspor
tarlo para los puntos del litoral á donde tiene que ir  
por co n sig u ien te , ¿q u é  ventajas ofrecía?

Sepa el Senado que de ese carbón se d ijo , que sí 

vendería á 2 rs. , y en el puerto se vende á 3 , siende 
la rebaja hecha por el dueño de las m inas de 108 ma
ravedís á 1 02  , una rebaja de 6 m aravedís: de con si
gu iente , el carbón que tiene un recargo da 3 ó 4 rs 
en quintal por el flete , actualm ente en Barcelona nc 
puede com petir con el inglés; pero dentro de poco se 
pondrá un recargo al inglés, y será dueño el propietaric 
de las m in a s  de Langreo de expender su carbón , poi 
m a s  que ofrezca m enos ventajas.

¿Y por qu é, señores, no se habia de haber conce
dido igual ventaja al de San Juan de las Abadesas’ 
Pues qué, ¿no sería mas barato ese carbón que el d< 
Langreo? Esto sucederá sin duda cuando el cam ino di 
hierro de San Juan de las Abadesas, que ya se esti 
constr uyendo , se una con el de Granollers.

En Sevilla , señores , lie oido decir al dueño de h 
fábrica : que me traigan ei carbón de las m inas de Es- 
piel y B elm ez, m inas que están á catorce leguas di 
Córdoba ; y todo el m undo com prenderá que cuandi 
esto se dice es porque saldrá mas barato que el de la, 
m inas de Langreo.

Pero hay otra circunstancia notable en este caso 
Tengo á la vista el plano de Oviedo y sus inm ediacio
nes. Pues bien , señ o res, lo notable es que el Gobierm  
preparase un proyecto de ley para beneficiar una rnin; 
particu lar, teniendo al lado mismo una mina riquísimi 
del Estado , cuyos criaderos tienen dos leguas de ex ten 
sión , y son m ucho mejores que las m inas de Sama i 
Langreo. Esas son las m inas que están alim entandí 
nuestra famosa fábrica de Truvia , que consum í
3 0 0 .0 0 0  quintales al año.

Pues bien , señores, si el Gobierno hubiera tenid< 
presente ; si el Sr. Bravo M urillo, que era el que hiz< 
todo esto , hubiera tenido p resen te , que sin gravar er 
nada el presupuesto, con la econom ía que resultaba er 
el coste del carbón que se consum ía en la m arina, 3 
que asciende á un m illón de quintales, le era fácil con
tratar un em préstito en que hubiera ganado m ucho e 
país, podría haber beneficiado con buen éxito esas m i
n a s , y hubiese sido lo mas acertado, porque si se hz 
de ejercer el m on op o lio , mas vale que lo haga el Go
bierno. ¿N o podia enviar los presidiarios á hacer el ca 
mino con mucha econom ía?

Las m inas del Estado de Piedrahita distan tres leguas 
de la fábrica de Truvia y las de Mieres y Sama , que 
son de un particular, están á una distancia de cuatrc 
ó cinco leguas. Siento que no esté presente el Sr. Ministre* 
de la G u erra, pues tengo que decir que piensa ahora en 
que la feérica de Truvia tomé de ese particular los 5 0 0 ,0 0 0  
quintales de carbón que tomaba antes de las minas del Esta
do. Esta es la verdad.

¿Se me contestará , como el otro dia se d ijo , que 
los paisanos que se hacían oficiales eran hijos de viudas 
de m ilitares, no siendo, señores, sino hijos de grandes, 
de capitalistas, de personas á qu ienes se quiere com pla
cer, m ientras que de las pobres viudas no se acuerda 
ei G obierno, mas que para descontarles de su paga, al 
pa^o que se m uestra tan generoso con los empresarios?

Hay mas todavía : se trata ahora de que la m arina 
tome el carbón de las m inas de ese particular: ¿ y  de 
qué sirven las nuestras? Señores, fué tal el interés que 
se manifestó en esto , que el Gobierno presentó con har
ta ligereza un proyecto de ley para hacer puerto á G i- 
jon, que tiene nom bre únicam ente porque de allí era Jo- 
vellanos; y se ha presupuestado la obra en la cantidad  
de 40 , 60 y 100  m illones por las tres proposiciones que 
se han hecho ; cantidades tanto mas considerables, 
cuanlo q u e, como conocen m uy bien los distinguidos 
marinos que me escu ch a n , al lado del puerto de Gijon, 
que no es propiam ente puerto , pues no puede adm itir  
buques de mas de 4 50 toneladas, se encuentra el de 
Luanco en el que bastaría gastar 3 , 4 ó 5 m illones, 
para hacer de él un puerto m agnífico. A pesar de esto, 
y o c ie o  que se hará el puerto de Gijon , porque cuesta 
de 60 á 4 00 m illones. Ya ve el Senado qué barato sal
drá el carbón , cuando la empresa que em pezó por ar
rancar esa concesión va á com prom eter al Gobierno 
á que haga el puerto de Gijon. ¿Y qué sucederá? Que 
haremos puerto lo que no es puerto y  dejaremos perder 
nuestros buenos puertos.

Se decia adem ás: vamos á tener así el carbón m uy  
barato , y el hierro tanto com o en Inglaterra, de la cual 
nos em anciparem os respecto de estos productos , y co 
mo que tendrem os que hacer m uchísim os cam inos de 
hierro (al m enos trazados en el papel como pensaba el 
Ministerio anterior), cuando quiera que hayam os gasta
do % ó 3 ,0 0 0  m illones en cam inos, nos habrem os ahor
rado de enviar á Inglaterra de 6 0 0  á 7 0 0  m illones de 
reales, porque el hierro que se necesita para un cam ino  
importa la tercera parte de su v a lo r , y com o todo el 
m undo sabe que para elaborar un quintal de hierro 
se necesitan seis arrobas de carbón , la economía será

m ucho m ayor: por co n sigu ien te , lograrem os exclu ir de  
auestro mercado el hierro inglés. Nada de esto ha su ce
dido , y el hierro sigue con el mismo precio , adem ás 
de que el m onopolio le hace un particular, m ientras 
que el Gobierno ha perdido sus m inas de carbón, y  pro
bablem ente tendrem os que tomar los 5 0 0 ,0 0 0  quinta
les de las m inas de ese particular.

Siento m olestar al Senado, pero la cuestión  es tan 
grave , que se hace necesario.

Yoy á hablar ahora del ferro-carril de Aranjuez á 
A lm ansa, que tanto ha dado que decir , y lo haré con  
el desórden propio del que no es o ra d o r , sirviéndom e  
ligeram ente de m is notas.

El proyecto del Sr. Reinoso alteró com pletam ente  
la ley  de 20 de Febrero de 4 8 5 0  , porque por é l, no  
solo se obligó al país á que amortizase el capital en  
treinta y cuatro años, cuando la ley  establecia noventa  
y  nueve , sino que se aum entaron los intereses; y  aun  
cuando el Senado lo sa b e , debo repetir una cosa. 
La ley  de 1 8 5 0  señala solo un interés de 6 por 4 00 
al capital y 1 por 100  de am ortización; pero esto 
no pasa de ser una garantía m o ra l, cuando las em 
presas son bien  dirigidas y  se eligen  líneas producti
vas, Por el pensam iento del Sr. Reinoso el apuntador  
calcula lo que r e c ib e , y  com o el papel no vale sino las 
tres cuartas partes en d inero, resulta que el 7 por 4 00  
se convierte en  9 ^  de renta perpétua , m ientras que  
por la ley este interés es variable , y  baja tanto que  
llega á ser hasta productivo para el Erario.

Esta l e y ,  señores, era interina y por consigu ien te  
no com prom etía los intereses dei país. Adem ás e s t i
mulaba á los capitalistas á hacer mas baratas y  mejores 
co n stru ccion es, porque, com o ya he d ich o , la garan
tía indicada es solo moral cuando hay prudencia y tino  
en las c o n ces io n es , pues com o los productos cubren el 
in terés se estim ulan los buenos contratistas.

Yéase pues la doble ventaja que trae la construc
ción de los cam inos por cuenta de em presas particu la
res. Al contrario , la construcción por cuenta del G o
bierno es siem pre un gravam en para el T eso ro , y  no  
puede establecerse sin autorización de las C ortes; y  sa
bido es que la creación del papel afecta al crédito , y  
m ucho mas cuando se crea sin esa autorización. Por 
otra parte , cuando los cam inos se construyen  por el 
Gobierno , se emplea en ellos mas tiempo , y no se con
c luyen  , porque como en España no hay siem pre d i
nero , se em piezan las obras y no se acaban. Si se ha^  
cen por contrata , el Senado sabe bien lo malo de este  
sistem a , y apelo en esta parte al Sr. Reinoso. En el 
cam ino de Valladolid se han hecho tres reconocim ien
tos, y se han encontrado unas veces arena , otras gra
va , teniendo que marchar los carruajes fuera de ca
m ino; y á mí mismo me ha sucedido tener que ir  
tam bién por fuera de cam ino en un trozo de la carre
tera de Salamanca, y lo mismo sucedía en la carretera de 
Zaragoza á Fraga. Si pues esto oeurre con las contratas 
de las ca rreteras, ¿no teme el Sr. Reinoso que suceda  
lo m ism o con los cam inos de hierro ?

Señores , las noticias que yo tengo del ferro-carril 
de Almansa son tristísim as. Se va construyendo de 
mala m a n era , haciendo verdad lo que se dice en  
España de que nunca se cum plen las contratos; y aun  
cuando el señor Reinoso habia estipulado que se h ic ie 
sen seis leguas de cam ino por los tres mejores sistem as, 
el em presario adoptó el que le ha acomodado , el mas 
barato y el p e o r ; y lia hecho m a s : ha puesto hasta las 
barras huecas, que ya no se usan en ningún camino: 
en fin , hasta se han em pleado m enos maderos y de 
menos medida de lo que previene la contrata.

La adm inistración del Gobierno es siem pre cara, y 
el público está siem pre mejor servido por las em presas 
que por el G obierno, y  prueba de ello es que apenas 
adquirió el G obierno el cam ino de Aranjuez , lo cedió  
al Sr. Salamanca. ¿Y cóm o lo h izo ?  Faltando á la ley , 
sin abrir licitación pública. ¿Y por qué lo hizo? No 
adelanto nada en d ec ir lo ; porque sabido es que si lo 
hubiera adquirido otra persona , se hubiera visto que 
el cam ino no valia mas que treinta y tantos m illones  
de reales, y que habia habido una notable diferencia, 
ventajosa al Sr. Salam anca, en  la valoración de cada 
legua.

Téngase presente , señores , que donde mas se ha faltado 
á la ley es en los caminos que se han concedido al S r . Sa la
manca , y  la razón es porque dicho señor está asociado á 
un hombre poderoso que tiene demasiada y fatal influencia 
sobre e s te , como la tuvo sobre el anterior M inisterio; á un  
hombre á quien se debe la caida del duque de Valencia, por
que este habia dicho , quiero ser gobierno, y  por este cayó, 
rompiéndose en sus manos el poder m inisterial , que no tuvo  
el anterior M in isterio, ni tiene el a c tu a l, habiéndolo legado 
ambos gobiernos á un  heredero ilegítimo, que no es la Corona 
ni el Parlamento.

Ila y , señores, una circunstancia  m uy notable en  
la concesión dei ferro-carril de Aranjuez á Alm ansa, y  
es que se alteraron las bases pocas horas ó poco tiem po  
antes de hacerse la subasta. Y á pesar de que el Sr. Ber- 
todan o, cuya m uerte d ep lo ro , protestó en  nom bre de 
casas respetabilísim as de Inglaterra, que representaban  
m uchísim os m illones, el cam ino fue adjudicado al Sr. Sa
lamanca , que contaba con ese auxilia r temible y  poderoso, 
y por el que se le hubiera concedido aunque se hubiese te 
nido que pasar por encima de todas las leyes y  de todas las 
consideraciones.

El Sr. Reinoso ha dicho (me parece) que estaba en  
las facultades del G obierno, y aun en la ob lig a ció n , el 
comprar el cam ino de Aranjuez. ¿Dónde están esas fa 
cultades? ¿Dónde la obligación? La obligación se creó: 
se hizo el cam ino de A lm ansa, para verse en la n e c e 
sidad de comprar el cam ino de Aranjuez. Porque si no  
el Sr. R einoso , que es tan en tend ido , ¿podia ignorar la 
ventaja de empezar la línea desde la costa? ¿N o habia 
una gran econom ía? ¿N o nos hubiéram os ahorrado el 
53 por 4 00 que el Sr. Salamanca p u so , y no pondría 
de m enos en  el valor del camino? ¿No tenia en su fa
vor el cam ino la baratura dei carbón, que es lo princi
pal? ¿ No ha negado el Sr. Reinoso á un em presario, 
que creo se llam e C alvet, que habia hecho los trabajos 
de Valencia á Murviedro y que habia rem itido al Go
bierno los p lanos, no le ha d icho que no podia co n ce
dérsele su construcción  porque no proponía mas que  
esa parte de la línea? Mas valiera que el G obierno le 
hubiera negado la facultad de formar los planos. ¿Y por 
que se negó al Sr. Calvet y se conced ió  al Sr. Salaman
ca ese trozo de cam ino que no puede producir nada? 
Todos conocen los infelices pueblos que hay en ese c a 
mino.

Mas acomodaba el facilitarles la salida al mar. No 
com prendo yo la utilidad que va á reportar ese ca
m ino con traer granos que nos sobran en el interior y 
que es necesario sacar fuera.

El G obierno era tan generoso con el Sr. Sala
manca, que hasta le regaló u*n pico de 3 9 ,0 0 0  duros. 
Las acciones no valían el 50  por 4 0 0 ,  porque el 
cam ino no producía y  porque el interés era precario, 
era in terin o , y  se hizo la capitalización sobre un  in te 
rés que era transitorio. ¿Cómo hacer, señores, la capi
talización? El disgusto con que la opinión pública} con que 
todos los p a r tid o s , sin excepción , supieron la concesión de 
esos cam inos, la compra del camino de A ranjuez y  la ce
sión del de A lm a n sa , llevó al Gobierno á hacer m ultitud  
de concesiones con el objeto de evitar ese disgusto y  
aum entó el mal, porque hizo crear esperanzas que se 
verán frustradas.

El Sr. PRESIDENTE: Si Y. S. tiene que hablar 
m ucho rato , se preguntará al Senado si ha de proro-  
garse la sesión.

El Sr. Marqués del DUERO: Siento m olestar ai 
Senado. ( Varias voees: No , n o . ) Procuraré ser m uy  
breve.

Señores: el camino del Norte tiene una historia



la rg u ísim a. Creo q u e  la com isión  va á o cu p arse  de  esa ) 
cu es tió n . Tengo ad em ás o tras  co n sid erac io n es p a r t ic u -  I 
lares pa ra  no  tra ta r la . Hablo c o n tra  m is in te reses , I 
p e ro  no  q u iero  q u e  m is am igos sepan  que  hab lo  co n 
tra  los suyos.

En o tras  p a rtes, señores, los cam inos de h ie rro  son 
e lem entos de p rosperidad  y  desenvolv im ien to  de la r i 
queza pública . P ara  noso tros han  sido ocasión  de d isgus
tos y  de que  los G obiernos se h ay an  lanzado en c u e s tio -  I 
n e s  políticas. Todo el m u n d o  reco rd a rá  que el Sr. Bravo 
M urillo en su  program a no nos hab ló  ni una sola p a la 
bra  de cam inos de h ie rro , y  que  sí se habló co n tra  los 
in te reses m ateria les. ¿No hem os visto  famosos a rtícu los 
escritos desde París? ¿No sabem os los S enadores q u e  se 
ace rca ro n  al S r. B ravo M urillo cu an d o  era P resid en te  
del Consejo de M inistros, no sabem os qu e  no  q u e ria  ocu
p arse  de eso n i de cam inos de h ierro?  Nos hab ló  solo 
de u n a  co sa , de  econom ías; y  de tal m odo no  q u e ria  
cam inos de h i e r r o , q u e  dijo q u e  los so b ran tes  de  esas 
econom ías se d e s tin a rían  á e n ju g a r la deuda  ; y la e n 
ju g ab a  echando  agua. El S r. B ravo M urillo ten ia  am igos 
q u e  le p e rju d ica b a n , que le obligaban á se p a rrrse  de  su 
sistem a, com o sucedió  á todos sus com pañeros , y se 
lanzó á esos m alhadados p ro y ecto s de f e rro -c a rr i le s ;  y 
d igo m a lh a d a d o s , p o r el m odo con q u e  se han  p lan 
teado. De u n a  en o tra  ilegalidad , im pulsado po r sus 
am ig o s, f u é ,  se ñ o re s , después á los pen sam ien to s del 
golpe de E stad o , por m as que se diga qu e  no los ha h a 
b id o , á los p ensam ien tos de re fo rm a , que  no e ran  sino  
golpes de Estado con ap robación  del Senado y del C on
g re so , lo que creo  m u y  d ifíc il, com o lo creo  tam bién  
qu e  este C uerpo  q u ie ra  s u ic id a rs e , p ro n osticando  desde 
luego al G obierno  u n a  d e rro ta  en  c ie rto  p ro y ecto  que 
ha  p re sen tad o  ya.

R ecuerdo  ah o ra  q u e  mi am igo el S r. Reinoso se ha  
lev an tad o  d iciendo  cóm o se hab lab a  de m oralidad , c ó -  
m p se decia esa palab ra . Ya he  explicado an tes qu e  en  
n ad a  pu ed e  esa p a lab ra  a fec ta r á S. S. como p a r tic u la r . 
Pe ro  ¿no ha visto el Sr. R einoso q u e  no  era  cu es tió n  de 
oposición? ¿Que todos los ind iv id u o s de la com isión  son I 
de  la oposición? ¿Y p o r qué? P o rq u e  la m ayoría  les dió I 
sus v o to s, p o rq u e  esta e ra  u n a  cuestión  de m oralidad , I 
y  en  cuestiones de m oralidad  este C uerpo no rep re sen - I 
ta rá  jam ás sino  u n  solo h o m b re  , y ojalá que para todas 
seam os u n  solo ho m b re . (Bien, bien.) I

lie  d icho an te s  que  del T rono  no  p uede  sa lir n u n -  I 
ca el p en sam ien to  de aca b ar con  la tr ib u n a  y con la I 
p re n sa . Los sentimientos que anim an al Trono son libera
les : los que no lo son , son los que se interponen entre el 
Trono y  el M inisterio, e n tre  la C orona y  el P a rlam en to . I 
Hoy no se q u iere  p ren sa  n i t r ib u n a  , p o rq u e  si hay 
p ren sa  y  tr ib u n a ,  no se p u ed en  de fen d er c ie rto s  actos, I 
c ie rta s  ilegalidades, esa m u lti tu d  de  ilegalidades. Y los 
qu e  hab lan  co n tra  el p a r la m e n ta r ism o , ¿por q u é  no 
re c u e rd a n  lo qu e  h a  sido la E spaña en  el año 52?  ¿Hu
bo Cortes? No. Un dia nos reu n im o s y no  tuvo  la I 
a ten c ió n  el M inisterio  de  d e ja rn o s n o m b ra r  la m esa. I 
Nos desp id ió , sin  de ja r s iq u iera  q u e  nos c o n stitu y é se 
m os. ¿Y q u é  hizo aq u el G obierno  á q u ien  n ad ie  ponía 
el m en o r obstácu lo  para  g o b ern ar?  ¿A q u é  ven ían  a q u e 
lla m u ltitu d  de decretos?  ¿A qu é  con d u cían ?  ¿Qué ganó 
el país con eso? ¿Ha co n denado  n u n ca  la o p in ión  p ú b li
ca de una  m anera  m as u n án im e  la co n d u cta  de  u n  G a
b in e te ?  Jam ás.

P A R T E  NO O F I C I A L .
IN TERIO R.

De los despachos recib idos en  el M inisterio de la  Go
bern ac ió n  y  en  el de la G uerra  h asta  las doce de la n o 
che del v iern es 11 de Julio , aparece  que siguen d isfru 
tando  de com pleta tranquilidad  las P rovincias Vasconga
d a s , N av arra , B ú rg o s , C iudad-R eal, C órdoba, Sevilla, 
C ádiz, V alladolid , Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .— Sabem os que el m onum ento  destinado á 
g u a rd a r los restos m orta les de los Sres. A rguelles , C ala- 
trav a  y  M endizábal se in au g u ra rá  el 6 de N oviem bre 
p róx im o , an iv e rsa rio  de la m uerte  del últim o de dichos 
patricios. Felicitam os á la com isión p o r los esfuerzos que 
constan tem ente  ha  hecho p a ra  vencer las d ificultades de 
todo género  que se le h an  p re se n ta d o , y  nos en v an ece
m os de que sin  auxilio  n inguno  ex traño  se haya  llevado 
á cabo po r solo el partido  progresista  u n a  ob ra  destinada 
á p e rp e tu a r la m em oria  de tres de sus h o m bres m ás ilu s
tres. ( A s o c i ac i ón . )

P or cuenta  de la Hacienda pública  se va á co n stru ir 
u n a  via fé rrea  en  la fábrica  de sal de T orrev ieja , p ro v in 
cia de A lica n te , en la distancia que m edia  desde la lagu
n a  á la e ra  de em barque. La o b ra  está  p resu p u estad a  en 
233,698 r s , , y  debe su b asta rse  el 11 de Agosto próxim o. 
( Evoca,)

Parece que según los últim os p a rte s  recib idos en  el 
M inisterio de Fom en to , se h a n  constru ido  14,000 m etros 
de te rra p lé n  en  la segunda  sección del fe rro -c a rr il del 
N o rte , que está á cargo de la sociedad del Crédito M oví- 
ba rio . (Id.)

El G eneral A m eller m archa  á tom ar el m ando m ilitar 
de las islas Baleares. ( Id . )

GRA N A D A  8 de Ju lio .— Con sen tim ien to  hem os leido 
la  carta  del corresponsal de G ranada d irigida con fecha 
30 de Junio ú ltim o al periódico titu lado El Parlam ento , y 
que este in serta  en  su  n ú m ero  del v ie rn es  4 del actual.

C uanto en  ella se refie re  es com pletam ente  inexacto, 
ex trañ an d o  el lenguaje que usa al t ra ta r  de A utoridades, 
personas re sp e ta b le s . y hasta de la in stitu c ió n  de la Mi
licia  N acional, á q u ien  h iere  en  la p e rsona  de varios de 
sus indiv iduos y Jefes.

Los hechos que aqu i h a n  tenido lu g a r , son los que 
o c u rre n  y  h a n  ocurrido  siem pre d iariam en te  h asta  en  los 
pueb los de m ás insignificante v e c in d a r io , y  de los que 
conocen los Juzgados.

Solo d o s , que po r las personas á qu ienes acontecie
ro n  llam aron  m ás v ivam en te  la atención  pública  , fueron  
rep rim id o s in stan tán eam en te  , y  sus au tores detenidos y  
en tregados á la acción de los T ribunales.

Ni á D. Ju an  Roda n i á D. Félix C iprio to , que fueron  
las p e rsonas acom etidas, se les h a  causado he rid a  n i 
au n  contusiones n o tab les; y  dep u rán d o se  los h e ch o s , se 
o b serva  que, no cuestiones políticas in te rv in ie ro n  en  es
tos excesos rep robados por la g ran  m ayoría  de la b en e
m érita  Milicia N acional p o r los sujetos á quienes alude 
y  castigados p o r la  A u to rid ad , sino a lgunas ren c illa s  
m ezqu inas , h ijas de antiguos resen tim ien tos.

Las dos p ersonas que citam os son  polos opuestos en  
p o lít ic a , y  esto dem o stra rá  que no ha  sido esta la causa 
de  golpearlos.

O tros varios sucesos de m uy  pequeña  im portancia  
h a n  tenido lugar po r las cuestiones y  r iñ as  que producen  
la  bebida y  los a ltercados p e rso n a le s , sin  que de los m ás 
de ellos se hay a  dado conocim iento á las A utoridades 
p o r su insignificancia.

Las A utoridades v e lan  incansab les apoyadas en  la 
fuerza  c iudadana  p a ra  que nc  se p e r tu rb e  la  tra n q u ili
dad , p a ra  que no se veje n i m oleste al c iudadano p a c i-

¿Por qué no h a  dicho el corresponsal de El Parlam en
to en qué consiste lo que o c u r re , su o rigen  y  sus ten 
d e n c ias?  ¿ P o r  qué no ha  indicado siqu iera  que se p e r 
sigue con rig o r á los que aparecen  como ag reso res?  ¿P o r 
qué  tam poco añade  que hay  adoptadas m edidas p re v e n 
tiv a s ; que se h a n  reforzado  los cuerpos de g u a rd ia ; que 
se ro n d a  y  vigila de noche p o r la p rim e ra  A utoridad de 
la  p rov incia  , por los Alcaldes y  p o r sus d epend ien tes ?

Los cuerpos de la Milicia N acional se re u n ie ro n  an o 
c h e , y  n o m b raro n  com isiones p a ra  que  se ocupen de 
desm en tir so lem nem ente al citado corresponsal.

G ranada d isfru ta  hoy  de envidiable  tra n q u ilid a d , y  
los p recios de los artícu los de consum os son bajos com 
parad o s con los de o tras  p rov incias . La fanega de trigo 
se vende de 42 á 53 r s . ; la a rro b a  de aceite á  44 r s . , la 
carn e  á 12 cuartos lib ra  de c a rn e ro  y  13 de vaca; el to
cino á 24 cuartos l ib r a ,  y  el carb ó n  á 4 /¿ y  5 rs. a rro b a .

Las o b ra s púb licas y  las de p a rticu la res tienen  in v e r
tidos todos los b razos so b ran tes de las faenas agrícolas, 
abonándoles jo rn a les  m u y  d ecen tes, y  los a rtesanos e n 

c u en tran  p o r do q u ie r dónde ocu p arse  con v en ta ja  dé sus 
in tereses.

La Ju n ta  peric ia l n o m b rad a  p a ra  p racticar el re p a r ti
m iento de la can tidad  que ha correspondido á esta cap i
tal po r la d e rram a  nac io n al, se ocupa sin descanso de los 
trabajos consigu ien tes , y esperam os que en b reve  los 
daru  concluidos y p rin c ip iará  el cobro. [C. de la G.)

V A LEN C IA  10 de Julio .—lie  visto que el Valenciano, 
periódico que se publica a q u i , ha  dado cuen ta  de la sa
lida del G obernador c iv il, Sr. Iglesias, p a ra  Alcira y  J á -  
t iv a , pero  inexactam ente, y  dándole un  sabor político 
que no tiene n i debe te n e r , y  debo rectificarlo.

Poner térm ino  á las desavenencias en tre  los Conceja
les de aquellos pueb los, y  hacerles conocer que no puede 
ex istir b u ena  adm in istrac ión  si falta la arm on ía  en tre  
sus en carg ad o s, fue el objeto exclusivo de la salida del 
Sr. Iglesias. C ierto es que en A lcira hizo p u b lica r un  b a n 
do p a ra  recoger las a rm as; pero  cualqu iera  que sepa la 
condición especial de este p u e b lo , su afición al uso de 
e llas, y  los excesos de q u e , p o r esta c au sa , ha  sido tea
tro  tan tas v e c e s , com prenderá  que u n a  A utoridad celosa 
no  puede to le rar sem ejantes ab u so s, y  que pa ra  evitarlos 
tam poco necesita  el p re tex to  de la política.

V erdad es que en las c ircunstancias actuales, cuando 
con tanto  afan se conspira p a ra  d e s tru ir  lo ex is ten te , y 
tantos m ed ios, hasta  los m as atroces é ind ignos, se p o 
nen en  juego p a ra  consegu irlo , toda precaución  es poca, 
y  nadie debería  e x tra ñ a r que el Sr. Iglesias adoptara  la 
indicada m edida. Pero no ha  sido asi, y  bueno es que las 
cosas no se saquen  de su quicio.

T am bién aquí se c o n sp ira , y  aunque  la conjuración 
no  se m uestra  im paciente como en o tras p a r te s , y p a re 
ce que d u e rm e , su  sueño es la postración  de la im po ten 
c ia , es que no puede lu ch ar con tra  la p rev isión  y  v ig i
lancia de las A utoridades, en las que esten  seguros los 
enem igos del orden, no h a lla rán  nu n ca  n i so rp resa  n i ca
p itu lación , porque les siguen de cerca , porque  saben y  
conocen sus p la n e s , y están  seguras del triun fo  si desgra
ciadam ente se provoca la lucha m ateria l. No se hagan  
ilusiones los enem igos de la  s i tu a c ió n , po rque  esta se sos
ten d rá  á su pesar, fId.)

BILBAO 8 de Julio.— Adem as del herm oso b e rg an tín  
M o rg a , que fue botado al agua el sábado po r la tarde, 
según  dim os cuen ta  á n u estro s lec to res, y  cuva facha es 
la m ás airosa y  ga lla rda  que puede o s te n ta r  bu q u e  m er
can te , desde el astillero  de la Salve, que d irige  el Sr. Ure- 
sandi, cayó tam bién  á la m ism a hora  u n a  polacra , deno
m inada  R ecuerdo, que será  m andada p o r el C apitán Don 
Miguel Valle.

En este astillero  se alzan tres g randes cascos, dos al 
p a recer para  b uques de tres palos, y  en el de Ripa h ay  
cinco m ás en d iferen te  estado de construcción, y  se están  
colocando o tras n u evas quillas.

Bajando el sábado ú ltim o la  silla del correo  de C asti
lla  la cuesta de B a ra sa r , y  al revo lver u n  recodo que fo r
m a cerca de C eanuri, dió tan  trem endo  vuelco, que todos 
los pasajeros que v en ían  en ella sa lieron  fuertem ente  
con tusionados, y  con u n a  costilla ro ta  el conductor señor 
Moreno. Este no pudo p rosegu ir el viaje po r su  m al es
tado , y fue conducido á un a  casa del p u eb lo , en donde 
perm anece  poco aliviado. (Irurac-bat.)

ALM ERIA 7 de Julio .— Es grande  la anim ación que 
se no ta  en el ram o de m inería . No pasa u n  dia que no 
dejen de hacerse  nuevos descubrim ien tos en  este suelo 
priv ilegiado p o r la natu ra leza . (El Pueblo.)

SEVILLA 8 de Julio. —  F ara  satisfacción de cuan tas 
perso n as ex isten  en  S e v illa , debem os decir hoy que  el 
nú m ero  de las defunciones d ism inuye  considerablem ente, 
d ism inuyendo  tam bién  en  p ro porción  el nú m ero  de las 
in v asio n es, asi como la in ten sid ad  de estas; la m ayor 
p a rte  de los b a rrio s  de la cap ital se h a llan  to ta lm en te  sa
nos , d isfru tando  sus vecinos de la sa lud  m ás envidiable, 
y  siendo m uy  de n o ta r  p o r c ie rto , el que aquellos sean 
en su  m ayoría  los b a rrio s  m ás pobres.

Damos m uy  cum plida en h o rab u en a  á los pasajeros 
que e n tra ro n  el v iérn es en esta ciudad de re to rn o  de 
Cádiz, p o r no h ab er desem barcado en aquella  p la z a , pues 
según voces m u y  válidas la v iru ela  n eg ra  hace allí te r r i
b les estragos, y  aun del m ism o cólera se h a n  presen tado  
ya no pocos casos. Sírva esto de consuelo á los que acaso 
sen tirían  el no h a b e r podido qu ed arse  en  aquella  ciudad 
como refugio de su  pav u ra . (Porvenir.)

EX TERIOR.

Despacho p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  Ta
ris 11 de Julio .— Ha sido sancionada la ley  que ap ro b a
ro n  las C ám aras sobre  la red  p iren á ica  de fe rro -c a rr ile s .

La ba ja  que h a  tenido la Bolsa no procede de n in g u 
n a  causa p o lític a , sino de h ab erse  d ism inu ido  el n ú m e -  
ra rio  del Banco en 54 m illones de francos.

No n o s e q u iv o c a m o s  a y e r  a l p e n s a r  q u e  el d e s 
p a ch o  te le g rá fico  q u e  p u b lic a m o s  e ra  a tr a s a d o  7 p u e s  
la P ressp  r e c ib id a  h o y  re c tif ic a  la  n o t ic ia ,  y  d ice  
q u e  el a g re s o r  fu e  u n  cab o  a u s tr ía c o . No sa b e m o s  
en  q u ié n  h a  p o d id o  c o n s is t i r  e ste  r e tr a s o  , si e n  el 
c o m u n ic a n te  ó e n  la  l ín e a  f ra n c e sa .

P o r  lo d e m a s , ta n  s u m a m e n te  e scaso s d e  n o tic ia s  
v ie n e n  los p e r ió d ic o s  e x tr a n je r o s  com o h a c e  a lg u 
n o s  d ia s .

S e g ú n  el M o r m n g -P o s t  , e l P r in c ip e  d e  P r u s ia  
d e b e  l le g a r  á  I n g l a t e r r a  e n  to d o  e s te  m e s , a n te s  del 
46 p r o b a b le m e n te ,  p o r  s e r  e s te  d ia  el d e s t in a d o  
p a r a  m a r c h a r  la  R e in a .

H ay  n o tic ia s  d e  G o n s ta n t in o p la  h a s ta  el 27  de  
Ju n io .  E l d ia  2 h a  d e b id o  s e r  e n tr e g a d a  B a la k la v a  á  
los ru so s . H a n  sid o  e m b a rc a d o s  e n  V ien a  6 ,000  b a -  
c h a -b o z o u c k s  co n  d e s tin o  á  S in o p e , S a m s o u n  y  
T re b iso n d a .

S e g ú n  n o tic ia s  de l m a r  d e  A z o ff , e s ta b a n  c a r 
g a n d o  c e re a le s  m u ch o s  b u q u e s  e n  los p u e r to s  de  
T a g a n r o g ,  M ariam p o l y  B e sd ia se sk  co n  d e s t in o  á 
M arse lla . V a n  á c e s a r  los p a q u e te s  d e  la s  m e n s a je 
r ía s  im p e r ia le s  s u  s e rv ic io  d e  C r im e a  á  C o n s t a n t i -  
n o n la  . ñ e ro  c o n t in ú a n  los v a p o re s  in g le se s .

P a re c e  q u e  e l P r ín c ip e  G h ik a  se  h a l la  e n  Mol
d a v ia  á la  cab eza  d e l m o v im ie n to  c o n tr a  la  S u b l im e  
P u e r ta .  A u n  c u a n d o  h a n  e sp e ra d o  el 24- d e  J u n io  
los p o d e re s  d e  lo s h o sp o d a re s  d e  M oldav ia  y  d e  V a -  
l a q u ia ,  n o  se h a  to m a d o  re so lu c ió n  a lg u n a  p a r a  s u  

re em p la z o .
Los C o m isa rio s  n o m b ra d o s  p a r a  a r r e g l a r  la  o r 

g a n iz a c ió n  d e  los P r in c ip a d o s  d e b ía n  s a l i r  de  G ons
ta n t in o p la  lu eg o  q u e  se  r e s ta b le z c a n  la s  re la c io n e s  
d in lo m á tic a s  e n t r e  R u s ia  v  T u r q u ía .

E l  M in is tro  de  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  d e  P r u s ia  h a  
e x c lu id o  á  los e s tu d ia n te s  is r a e l i ta s  d e  la p a r t i c i p a 
c ió n  q u e  te n ía n  e n  lo s fo n d o s p ú b lic o s  d e  so co rro s  
p a r a  e s tu d ia n te s  p o b re s . E s ta  m e d id a  h a  p ro d u c id o  
u n a  g r a n  s e n s a c ió n , y  h a n  p r o te s ta d o  c o n tr a  e lla  
a lg u n o s  p ro feso res .

Y a h em o s d ich o  c u á l h a  sid o  la  c o n te s ta c ió n  q u e  
el R ey  d e  N áp o les  h a  d a d o  á  la s  in s in u a c io n e s  d e  

I I n g la te r r a  p a r a  q u e  c a m b ie  d e  p o lític a . A h o r a , se 
g ú n  los d ia r io s  b e lg a s ,  se h a  e n v ia d o  a l C o n d e  B uol 
o t r a  n o ta ,  á p e tic ió n  de  M. d e  B o u r q u e n e y ,  p a r a  
r e c o m e n d a r le  q u e  a d o p te  u n  s is te m a  d e  p o lít ic a  m as  

m o d e ra d o .
E l N o rte  d e  B r u s e l a s , re f ir ié n d o s e  á  u n a  c o r re s -  

p o n d e n c ia  d e  S a n  P e t e r s b u r g o , h a c e  o b s e r v a r  el 
m o v im ie n to  d e  s im p a t ía  y d e  e n iu s ia sm o  q u e  im 

p r im e  á  to d o  el p u e b lo  ru s o  la  p ro x im id a d  d e  la s  
g r a n d e s  so le m n id a d e s  q u e  t e n d r á n  efecto en  M oscow  

á  fines d e l p ró x im o  A gosto .
S e g ú n  el m ism o  p e r ió d ic o ,  la  c o n s a g ra c ió n  se 

v e r if ic a rá  p ro b a b le m e n te  el d ia  34 d e  A g o sto  ; el 
E m p e r a d o r  A le ja n d ro  II se t r a s la d a r á  co n  lo  d ia s  a e  
a n te la c ió n  á  la  a n t i c u a  c iu d a d  do  los Z ares.

S i R u s ia ,  d ice  el N o rte ,  se  d isp o n e  á m a m ie s ta r  
s u  c a r iñ o  y  a d h e s ió n  h á c ia  s u  jó v e n  M o n a rca , to d as  
la s  n a c io n e s  c iv i l iz a d a s  se p r e p a r a n  p a r a  d a r  al p o 
d e ro so  so b e ra n o  te s tim o n io  d e  su  s im p a t ía ,  h a c ié n 
dose  r e p r e s e n ta r  e n  s u  c o ro n a c ió n  co n  d e sa c o s tu m 
b ra d o  e s p le n d o r . Y a se sa b e  q u e  lo sE m b a j a d o re s  de  

i F r a n c ia  y  d e  A u s t r i a , S re s . C o n d e  d e  M o rn y  y  P r ín 

c ip e  d e  E s te rh a z y  v a n  á d e s p le g a r  su m a  m a g n if i
c e n c ia ;  L o rd  W o d e h o u se , E m b a ja d o r  in g le s ,  n o  se 
d e ja r á  v e n c e r  fá c i lm e n te  s in  d u d a  e n  esa  r iv a l id a d  
s u n tu o sa .  E l S r .  d e  B ra y  r e p re s e n ta r á  a l R ey  d e B a -  
v ie ra . D. Jo sé  R ib e ira  d a  S i l v a , E n c a rg a d o  de  N e
gocios d e l B ra s i l ,  v a  á s e r  a sc e n d id o  p a r a  esa  c i r 
c u n s ta n c ia  e x c e p c io n a l a l  ra n g o  de  E n v ia d o  e x 
t r a o r d in a r io .  No ta rd a re m o s  e n  s a b e r  los n o m b re s  y  
títu lo s  de  los d ip lo m á tic o s  d e s ig n a d o s  p o r  los d e m a s 
S o b e ra n o s .

E l 2 d e  Ju lio  á la s  se is  de  la  m a ñ a n a  h a  l le g a 
do p ro c e d e n te  d e  G ae ta  á  P o r ta d ,  á  b o rd o  de l v a 
p o r  R ea l n a p o li ta n o  A n z i o , e l R ey  F e rn a n d o  II con  
S. A . R . el D u q u e  d e  C a la b r ia ,  P r ín c ip e  h e re d e ro  
de  la s  D o s -S ic i l ia s ,  y  los o tro s  d os h ijo s  C onde  T ra -  
n i y C onde  d e  C a se r ta . F u e  re c ib id o  en  el p u e r to  
p o r  M o n señ o r P a d o a  y  o tro s  O fic ia les d e  la  c a sa  del 
S a n to  P a d r e  co n  to d a s  la s  fo rm a lid a d e s  y  h o n o re s  
d e b id o s  á su  R eal P e rso n a .

E l R ey  fue  aco g id o  p o r  el S a n to  P a d re  co n  las 
m a y o re s  m a n ife s ta c io n e s  d e  a le g r ía ,  p o r  los s e n t i 
m ie n to s  d e  a fecc ió n  y  a d h e s ió n  q u e  a q u e l  S o b e ra 
no  t ie n e  p o r  el V ic a r io  d e  C ris to  en  la  t ie r r a .  E l 
R ey  co n  su s  h ijo s  a s is tió  á  la  p r im e r a  m isa  c e le b ra 
d a  p o r  el S a n to  P a d re  e n  la n u e v a  ig le s ia  d e d ic a d a  
á S a n  A n to n io  y  S a n  P ió  V. D e sp u é s  de  e s ta  c e r e 
m o n ia  , el S a n to  P a d r e ,  con  el C a rd e n a l  A n to n e lli, 
S e c re ta r io  de E stad o , y  el C a rd e n a l R o b e rti, m a rc h a 
ro n  a l p a la c io  e n  d o n d e  S u  S a n t id a d  e l R ey  y  su s  
h ijo s  se  s e n ta r o n  á  la  m esa . Los d e m a s  p e r s o n a 
je s  d e  la  c iu d a d  se  s e n ta ro n  e n  o tra . D e sp u é s  d e  la  
c o m id a , e l S a n to  P a d re  y  e l R ey  d ie ro n  u n  p a 
seo p o r  el p a r q u e  in m e d ia to  de l P r ín c ip e  B o rg h e se , 
y  p o r  la  n o c h e  h a n  a s is tid o  á  v e r  los fu eg o s a r t i f i 
c ia le s  m a g n íf ic o s , p re p a ra d o s  p o r  la  m u n ic ip a lid a d , 
q u e  m a n d ó  i lu m in a r  el p u e r to  y  la  c iu d a d . A las  
n u e v e  d e  la  n o ch e  el R e y  se  re ti ró  re n o v a n d o  al 
S o b e ra n o  P o n tíf ic e  la  e x p re s ió n  d e  s u  re sp e to  fi
lia l. E l P a p a , se g u id o  d e  los C a rd e n a le s  A n to n e lli y 
R o b e r t i ,  q u iso  a c o m p a ñ a r  á S . M. h a s ta  el lu g a r  del 
e m b a rq u e .

AUSTRIA.— Viena 2  de Julio .—Parece que la a p e r tu 
ra  de las conferencias que deben  decid ir dé la sue rte  de 
los Principados está p róxim a. Según lo que se dice en  los 
círculos m ejor inform ados , el G abinete de Viena está se
guro  de que  p asa rán  sus p ro y e c to s ; es m uy cierto  que el 
G abinete de las T ullerías está de acuerdo con el de Vie
na  en  esta cuestión . De esta m an e ra  la m ayoría  está ase
gu rad a  p o r el acuerdo de la  P u e r ta , A ustria  y  F rancia. 
Los ind iv iduos del Congreso se re u n irá n  el 15 de Julio en 
B u ch arest, y  p a r tirá n  en  b reve  pa ra  C onstan tinopla  en 
donde se verificarán  las conferencias p rop iam ente  dichas.
(Corresponsal de Nuremberg.)

Idem 2  de Julio.—  N uestro  G obierno se h a lla  firm e
m ente  resuelto  á defender los derechos de los países ale
m anes que pertenecen  á la C orona de D in a m a rca , y  una 
nota env iada  en  los últim os dias del m es pasado á C openha
gue ha  de term inado  con m ucha precisión  los puntos so
b re  los cuales llam a su  atención. A segúrase que el Conde 
Buol ha declarado al G abinete  de C openhague, que Aus
tria , tan  léjos como se h a llab a  de m ezclarse en los a su n 
tos in te rio res de otros pa íses , conocía m u y  b ien  los de
b e res  que le estaban  im puestos como Potencia federal ale
m ana. Se ha hecho o b se rv ar al m ismo tiem po á D in am ar- 

¡ ca, que en su ín te res estaba pues no au m en ta r las a n t i -  
| patías que hab ia  provocado ya  el asun to  del peaje del 

Sund. ( Gaceta de la B olsa .)

Idem 3  de Julio .—Las m anifestaciones hechas al Con
de Buol p o r el B arón de T allev rand , R epresen tan te  de 
F rancia  en  la com isión de organización de los P rin c ip a 
dos en  las conferencias que van  á celeb rarse  con este fin 
en V iena, h a n  satisfecho, según d icen , á n u estro  G abine
te , puesto  que si por u n a  p a rte  se hace v e r que la F ra n 
cia no se p ro n u n c ia  en  favor del sostenim iento de la se 
p a rac ió n , no da por o tra  g ran  im portancia  á la reun ión  
de los P rincipados. ( Gaceta de C orreos.)

Idem  , id .— A caban de cerra rse  solem nem ente las Cá
m aras p o r el P ríncipe  A dalberto en  n o m bre  del Rey. En 
el discurso de c lausu ra  se sancionan  todas las leyes v o 
tadas d u ra n te  la leg isla tu ra  , y  se aceptan las p rincipales 
proposiciones. A propósito  de la ley de H ac ien d a , ha 
d icho :

«En el caso en  que los ingresos p rev istos no se reali
zasen , y  en el que resu ltase  u n  déficit po r los gastos del 
Estado , nos reservam os el derecho de re c u rr ir  á los m e 
dios p rev istos p o r la C onstitución. Hemos visto  con sen
tim ien to  que la C ám ara de los D iputados no haya  ap ro 
bado las can tidades pedidas p a ra  el ejército a c tiv o , y  que 
la de los Senadores h ab ia  reconocido como in d isp en sa - 

| bles. D ispondrem os que el M inistro de la G uerra  haga 
todas las econom ías apetecib les; pe ro  d eclaram o s, sin  
em b arg o , q u e , fiel á n u estro s  deberes de gobernan tes , 

I tenem os decidida vo lu n tad  de sos ten er el e jército  como 
una  institución  conform e á la d ign idad  de n u e stra  c o ro -  

I na  , á la  posición de B aviera y á las obligaciones fe d e ra -  
I les. M andarem os p o r consiguiente los gastos necesarios 

p a ra  este fin , y  nos reserv arem o s el som eter á la Dieta 
próx im a las proposiciones que ten g an  p o r objeto cu b rir 
el exceso de gastos.» ( Gaceta de Correos.)

Id e m , id. — Los periódicos h a b lan  todavía de una 
en trev is ta  e n tre  el E m perador F rancisco José y  el Em
p e rad o r Napoleón. Podem os aseg u ra r que  en los c ír
culos m ejor in form ados nada  se sabe de tal proyecto. Dí- 
cese p o r el con trario  que el E m perador no p iensa  en  sa
l ir  de L aseenbourg  , en  donde la E m peratriz  estará  hasta 
que pase el pa rto  , y la fam ilia Im perial no sa ld rá  de all: 
en  los m eses de Julio y  Agosto. Tam poco es cierto  que e 
Conde W alew ski deba v en ir á  V iena. E n efecto según una 
carta  del Conde á u n  alto p e rso n a je , debe m arch ar i 
H am burgo p a ra  h a lla rse  de regreso  en Paris el 1.° d< 
Agosto sin  que p iense en  u n  viaje á n u e stra  capital. [Ga> 
ceta de Auasburao.)

I FRO NTERA DE POLO NIA 50  de Ju n io .— Las g ra n -  
I des esperanzas concebidas en  Polonia acerca del cam bio 

de sistem a de gobierno y  las m ejoras que debia producir, 
se desvanecen poco á poco. Las an tiguas d ificultades que 
im piden  las relaciones en las fro n teras subsis ten  todavía, 
y au n  los v iajeros q u e  se m arch ab an  á lugares de p e re 
grinación  polaca, se h a n  visto obligados á de jar en las 
oficinas de A duanas sus lib ros de o raciones que no se les 
devuelven  h asta  su regreso . Se creía g enera lm en te  en  Po- ¡ 
lonia que después de la conclusión de la paz no h ab ría , 
d u ra n te  cierto  tie m p o , reclu tam ien to  en  aquel país tan  
despoblado po r la g u e r ra ; pero hubo  que re n u n c ia r  tam 
bién  á esta ilu sión , puesto  que en  la  noche del 21 al 22 

I de este m es se efectuó u n  nuevo a listam ien to  en el Go
b ierno  de Kalisch , de la m ism a m an era  y en la  m ism a 

I ex tensión  eme los dem as años. [Deutechland.)

BAV IE R A .— M unich  5  de Ju lio .— El P rínc ipe  A dal
berto  sa ld rá  en todo este m es p a ra  M adrid, donde h ab rá  
de celeb ra r su  casam iento con una  In fan ta  de E spaña en 
el m es próxim o. (Gaceta de Augsburgo.)

SECCION G EN ER A L.

b o l e t ín  r e l i g i o s o .

San Juan G u a lb e r to , A bad , y Santa M arciana, V ír -  
gen y  M ártir. .

C uaren ta  Horas en la iglesia de Santo lom as.

a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o .

De los p a r te s  rem itid o s p o r  la  A dm in istrac ión  gen e
ra l  de a rb itr io s  m unic ipales de esta  v illa , re su lta  que han

en trad o  e n  el d ia  de  a y e r  p o r  las  p u e r ta s  de  ésta  capital 
las can tid ad es de  los a rtícu lo s  qu e  á  co n tin u ac ió n  se ex
p re sa n  :

1.553 fanegas de  trig o .
383 a r ro b a s  de h a r in a  de id.

3,190 l ib ra s  de p a n  cocido.
9.553 a r ro b a s  de c a rb ó n .

105 vacas que com ponen 40,292 lib ras de peso. 
571 c a rn e ro s  q u e  hacen  15,082 lib ras.

Lo q u e  se hace sa b e r  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 11 de Ju lio  de 1 8 5 6 .= V . F e rráz .

Nota de los precios al p o r  m ayor y  al p o r  m enor á que se 
expenden  en el m ercado los artícu los que á continua
ción se e x p r e sa n :

A rro b a . L ibra .

Rs. vn . Cuartos.

C arne de v aca .................................  33 á 34 16 á 18
Idem  de c a rn e ro ............................. . . .  16 á 18
Idem  de te rn e ra ............................. 58 á 60 25 á 42
Tocino a ñ e jo .......................................  74 5 76 26 á 28
Ja inon .................................................  85 á 108 38 á 51
A ceite .....................................................  52 á 54 14 á 16
V m o ........................................................ 34 á 40 10 á 14
P a n .......................................................  . .  12 á 15
G arb an zo s.........................................  24 á 38 8 á 14
J u d í a s . . . . . ......................................... 24 á 28 8 á 12
A rro z ..................................................  28 á 32 10 á 12
L en te jas .............................................  á 14 5 á 6
C arb ó n ....................................................  6 á 7
Ja b ó n  ...................................... 56 á 60 20 á 22
P a ta ta s   ..............................    8 á 9 3 á 4

i M adrid 11 de Julio  de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a ............................... de 38 á 40 rs . vn .
A lg a rro b as.....................  á 38 rs . vn .

Trigo vendido. P recios.

2 2  á 60
169.......... 61
24 1 .......... 62
107 .........  63

6 0 .......... 63
9 3 .......... 64 Yi

116 .........  65

808

M adrid 11 de Julio  de  1856.=*=E1 In terv en to r, José Al- 
daco.

BO LSA.

Continuó la  desanim ación y  la baja de los dias an te 
rio res . El consolidado se hizo y  publicó  á 39; pero  u n a  
h o ra  después de c e rrad a  estaba ofrecido á 38,90, y  el di
n e ro  no pasaba de 38,85. La diferida d u ra n te  Bolsa halló  
d in ero  á 24,20, y  á ú ltim a hora  se ofrecía á 24,17J/¿, y  
solo hallaba d inero  á 24,15. Los dem as valores no h an  su 
frido alteración.

Cotización del 11 de Julio  de 1856 á las tres de la tarde .

EFECTOS PU BLIC O S.

T ítulos del 3 p o r 100 co n so lidado , p recio  p ub lica
do, 39.

Idem  del 3 p o r 100 d ife rid o , p recio  no  publicado, 24, 
20 c. d.

A cciones de c a r r e te r a s , 6 po r 100 a n u a l ,  em isión de 
1,° de A bril de 1850. Fom en to  de á 4,000 r s . , id ., 80 p.

Idem  de á 2,000 rs .,  id., 82 p.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 80,50 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 85 p.
Idem  del C anal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 p o r 100 

a n u a l,  i d . , 104.
Acciones de l B anco de E s p a ñ a , id ., 121 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias , 50,80 d .—P a ris  á 8 d ias, 5 30.

BIBLIOGRAFIA.

HEMOS TENIDO OCASION DE VER UN EJEMPLAR
de las Leyendas am ericanas de D. José Giiell y  Renté, 
cuyo anuncio  insertam os ay er en esta sección. Es de sen 
t ir  que este lib ro  no  se h a llé  de ven ta  p a ra  que el p ú 
blico pud iera  ap rec ia r todas las bellezas que encierra . 
Con un  lenguaje poético y con bellísim os rasgos describe 
el Sr. Güell el c a rá c te r , costum bres y la h isto ria  del pais 
que Colon descubrió , asi como las escenas y  accio
nes heroicas que la tradición de aquel suelo conserva de 
sus antiguos C aciques, y  m uy p articu la rm en te  del tiem 
po de los p rim eros dom inadores españoles.

En esta  colección de Leyendas, que h o n ra  so b rem an e
ra  la repu tación  lite ra ria  de su a u to r , se en co n trará  una 
lec tu ra  am ena é in teresan te . El lib ro  m ismo en su p a rte  
m ateria l lo es so b rem anera; pues á u n  papel excelente 
reú n e  lindos y  legibles carac té res , estam pación lim pia y 
bella  , y  m uclía corrección. Es un  lib ro , en fin , digno del 
ju stam en te  afam ado establecim iento tipográfico del señor 
D. Angel F ernandez de los Rios.

FORMULAS PARA EL AJUSTE DE INTERESES AL 
5 por 100 anual en cada uno de los 365 dias del año .—  
C om prende dos c u a d ro s : uno  con el trascu rso  d iu rn o  de 
u n  año c o m ú n , y el o tro  con las fórm ulas ó sea el Ín te
re s  correspond ien te  á la u n id ad  en  cada uno de los 365 
dias del año p a ra  su  m ultip licación p o r el cap ita l, ún ica  
operación que req u ie re  este s is te m a , excusando po r lo 
tan to  las consiguientes á la regla de p roporción  que co
m u n m en te  se usa. 

i Véndese en  M adrid en  la lib re ría  de D. Miguel O la- 
m en d i, calle de Pontejos, núm . 10, á 2 rs .e je m p la r , y  á 
20 cuartos p a ra  p ro v in c ia s , franco el p o r te , acom pañan
do al pedido á dicho señor cinco sellos de franqueo.

2416

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.— SE IIA PUBLICADO 
el núm . 13 del tomo IV, co rrespond ien te  al 1.° de Julio , 
que contiene los a rtícu los siguientes. —  A bastecim iento 
de aguas en  Lisboa. — O bras púb licas en  las Islas C ana
r ia s .—  Telégrafos eléctricos. —  O bservaciones acerca de 
la Real o rden  de 24 de Mayo últim o. —  Subastas. — N o ti-  

I cias v arias.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA PU BLI- 
I cada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la V ega.— El 

cuaderno  2.° del tom o III correspond ien te  al m es actual, 
com prende las m aterias s ig u ien te s :

A rtillería . Aplicación de la e lectricidad á la d e te rm i
nación de la  velocidad de los proyectiles. —  (C ontinua
c ió n .)— Por D. A gustín Mallo y Montojo.

Obras de puertos. Contestación á las observaciones 
c ríticas que con tra  la in te rv en c ió n  facu lta tiva  que á la 
m arin a  corresponde en  las obras de p u erto  , dirige D. R a
m ón E c h e v a rr ía , en  la España  de 16 de Mayo últim o.— 
P or D. Jorge Lasso de la  Vega.

Adm inistración n a va l.—P or D. A ntonio Ortega.
Ligeros apuntes relativos al sistem a adm in istra tivo  de 

la a rm ada  francesa.— Por D. Antonio Ortega.
Proyecto p a ra  la creación de u n a  escuela de adm inis

trac ión  naval.— Por D. Antonio R. de Alcalá.
Astronom ía ná u tica .— C ontestación á los artícu los que 

con el títu lo  de « Reflexiones sobre  el m étodo p a ra  h a lla r 
la la titu d  y longitud  en  la m ar con el auxilio de u n  cro 
nóm etro  de c o n fia n za , han  publicado los Sres. D. A. M. 
T. y D. José Benito de G oldaracena. —  Por D. Benito de 
C arn earte .

| Refutación á las reflexiones sob re  el p rob lem a de a s 
tronom ía náu tica  de D. Benito C a rn e a r te , suscrita  p o r 
D. A. M. T.— Por V.....

Galería biográfica de m arinos célebres de España. Don 
Angel L aborde y  N avarro . — P or D. Jorge Lasso de la 
Vega.

Higiene naval. Lazaretos y cuaren tenas. —  Reseña his- 
I to n ca  sobre  su o rig en , progresos y  v icisitudes; estudios 
I sobre  su h ig iene, patología y adm in istración  ; considera- 
I ciones legales y m erc an tile s , y aplicaciones á los estable- 
I cim ien tos de esta clase, ex istentes en M ahón y  en Vigo.— 
I (C ontinuación.) — P o r D. Pascual T. H ontañon.
I A rtillería .— Por '***
I Bibliografía .—T ratado  de arq u itec tu ra  naval po r M. Mas-
I san d ier y L om bard , traducido  al caste llano p o r D. José 
I B arre ra , Teniente de fragata g raduado , Ingen iero  p rác ti

co de la Arm ada. — F e rro l, 1855.
I Anales de la M arina m ilita r de España. (C ontinua- 
I c io n .)— Por L. A.
1 L a  Crónica naval de E spaña , á p ropósito  de u n  suelte 
I del Diario Español.
I Noticias m arítim as.
I Aviso á los navegantes.

Disposiciones m as notables del M inisterio de M arina &e*
Más noticias m arítim as.

ANUNCIO S PARTICULARES.

SE ARRIENDA EL TEATRO NUEVO DE LA CIUDAD 
de la C oruña p o r todo el año cóm ico, que p rinc ip ia rá  en 
l.° de Agosto p róx im o , y conclu irá  en  30 de Ju lio  dé 
1857, el cual se rá  a lum brado  por gas. Las personas que 
qu ieran  h acer proposic iones, pueden  d irig irse  á la comi* 
sion adm in istra tiva  del m ism o tea tro , an te  la cual se ce
leb rará  el a rriendo  á la una  de la tard e  del dia 20 dél 
co rrien te  Julio. ^ 9 9 7 ^ 3

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr im o n io .= A  solicitud de varios in te resados, y  no h a 
biéndose rem atado  en la an te rio r  subasta  el com pleto de 
las 16 m anzanas que form an el nuevo b a rrio  den o m in a
do de A rgüelles, que se ha de edificar en la m ontaña 
del P rínc ipe  P ió, con arreglo  al plano form ado por el 
arquitecto  m ayor que fue de Palacio D. Domingo Gómez 
de la F u en te , el cual ha sido aprobado  p o r e lE x c e le n 
tísim o A yuntam iento  constitucional de esta m uy heróica 
v illa , con objeto de em bellecer aquel p un to  de la poblar- 
cion , dando ensanche á su  vecindario  po r la p a rte  m ás 
saludable de la m ism a , se sacan á pública  subasta  los 
terrenos que restan  de las expresadas 16 m anzanas de 
que consta dicho b a rrio , cuyo rem ate  ten d rá  lu g ar en  
los dias 28, 29 y 30 del p resen te  m es , á la u n a  de la 
tard e , en la sección de Contabilidad de esta In tendencia , 
sita en el piso bajo del Real Palacio, en donde esta rán  
de m anifiesto el m encionado p lano como igualm ente el 
pliego de condiciones que ha de se rv ir  para  conocim ien
to de los que q u ie ran  tom ar p a rte  en  la re ferida  su 
basta.

Palacio 5 de Julio de 18 5 6 .® El S ecretario , V alentín 
Goyti. 2

• j Se ve.nde en pública subasta  un a  casa qu e  ha  
sido adjudicada al Real P atrim onio  en pago de u n  débito  
sita en el Real Sitio de San Lorenzo y calle d é la  C añada’ 
con vuelta  de la de S an tiago , cuyo doble rem ate  tendrá  
efecto en la A dm in istración  p a trim o n ia l de dicho Sitio y  
en  la sección de C ontabilidad de esta In tendencia  g ene
ra l ,  sita en el piso bajo del Real Palacio , el dia 21 del 
corr iente m es á las doce de su  m a ñ a n a , con sujeción al 
pliego de condiciones que e stará  de m anifiesto  en am bas 
dependencias para conocim iento de los que q u ie ran  to
m ar p a rte  en la referida  subasta.

Palacio o de Julio de 1856.=*El S ecre ta rio , V alen tín  
Goyti. ^

TENIENDO REVOCADOS NUESTROS PODERES A 
D. Francisco Muñoz M urillo , vecino que fue de esta cór-^ 
t e , y  no siendo posible hacerlo  notorio  al m ismo p o r su  
ignorado p a rad e ro , lo anunciam os en  la Gaceta p a ra  
que pueda llegar á su  conocim iento y le conste cesar en  
nuestra  rep resen tac ió n  y  facultades. *

M adrid 17 de Junio de 1 8 5 6 .=  José del Castillo.**An- 
tonio de Avala. 3375

HABIENDOSE EXTRAVIADO A SU DUEÑO DON 
Elogario Gómez el p rim e r cuarto  de la  acción nú m . 29 
de la sociedad m in e ra  L a  B ien-reg ida , se p rev iene  á la 
persona en  cuyo poder obre  dicho cuarto  de acción lo 
en tregue al Tesorero de la sociedad D. Francisco F e rn an 
dez, que vive calle de E sparte ros, núm . 6 , tienda de se
d as; en inteligencia de que están  adoptadas las d isposi
ciones o portunas para  que no se tom e razón  en  la Con
taduría  de la sociedad.

M adrid 10 de Junio de 1856, =  P, A, de la J. D ., Ma
nuel Escolar. ^355

CONCURSO DE D. EUGENIO JOAQUIN DE AHUMA- 
da. —  A solicitud de la S ind icatu ra  se ha m andado re p e 
tidam ente  que los acreedores censalistas p re sen ta ren  á 
la m ism a S ind icatura  las esc ritu ras de im posic ión , con 
calidad de serles devueltas, y  adem as un a  liquidación m o
tivada de los réd ito s que se les adeu d en ; y  como nad a  
de esto se ha hecho po r los dueños de los censos que se 
ex p resa rán  en se g u id a , y  la S ind icatura  tiene que in s
tru ir  , conform e al acuerdo de la ú ltim a ju n ta  general, la
clasificac ión  y  g r a d u a c ió n  do fndnc 1 ac a^ÁíIíIac rlnl Aon_
cu rso , den tro  de c ierto  té rm in o , se les adv ierte  p o r ú lti
ma vez q u e , si en el de 20 d ia s , contados desde el si
guiente  al en que se publique  este a n u n c io , no  p re sen 
tan  dichos títulos y  liquidaciones en  el estudio del licen
ciado D. Antonio Martel y  N úñez, abogado del i lu s tre  
colegio de esta co rte , calle de C ervan tes , núm . 22 , c u a r 
to p r in c ip a l , les p a ra rá  perjuicio.

Igual advertenc ia  se en tiende p ara  los dem as acreedo
res al recitado c o n cu rso , re fraccio n ario s, com unes y  de 
cu alq u ier o tra  clase cuyos créditos no h ay an  sido legiti
m ados y reco n o c id o s, á fin de que p re sen ten  tam bién  

| los docum entos y  papeles análogos á ev idenciar su c e r -  
| teza.
I El re la tivo  al pa tronato  y  m em oria  de m isas de Don 

Diego Sánchez de Riofrio , po r 12,100 rs. de capital.
Idem  á la capellanía fundada en M orata po r Doña 

M agdalena S a lvanés, po r 22,000 rs. id.
Idem  á las m em orias de D. Alonso R am írez de P rado , 

p o r 44,000 rs. id.
Idem  á D. Pascual R ico , y  pa tronato  de D. José M artí

nez R ob les , p o r 5,418 rs. 2 m rs. id.
Idem  á la Santa Iglesia m agistra l de A lcalá, p o r 

127,600 rs. id.
Idem  á las Religiosas C arm elitas Descalzas de i d . , lla 

m adas de la Im á g e n , p o r 33,000 rs . id.
Idem  á las m em orias del Dr. Cuevas en  i d . , p o r 

18,820 rs. id.
Idem  á las m em orias del C ontador D. A ntonio V a z - 

I quez en id . , p o r 33,000 rs . id,
I Y el im puesto  por el Excmo. Sr. D. Juan  Queipo del 

L la n o , O bispo que fue de P am p lo n a , p o r  15,020 rs . 26 
I m aravedís id. 2555-2

EN 18 DE NOVIEMBRE DE 1818 CANCELO SUS CUEN- 
I tas el Sr. D. F rancisco Ignacio de A r r ie ta , agente de n e 

gocios en esta corte  de Madrid, con los Sres. D. Francisco 
I T errones y  Doña Isabel N e g ro n , vecinos de Lima. Dicha 
I cuenta  y los antecedentes re la tivos á la adm in istración  de I u n  vínculo de la m ism a señora que ad m in istraba  el s e -  
I ñ o r A rr ie ta , los entregó al Sr. D. José Agapito C arrillo , 

nuevo apoderado de los m ism os en esta co rte , con m ás 
una le tra  p o r p rin c ip a l, duplicado y  trip licado p o r el im 
p orte  del saldo ó alcance de aquella. Dicha le tra  fue gira- 

I da p o r el Sr. A rrieta  á cargo de los Sres. D. A ntonio  y 
D. José Matías de E lizalde, del com ercio de Lima.

I Reconocida la co rre sp o n d e n c ia , no consta  que  esta  
le tra  haya sido pagada, y  s in o  lo ha sido, la testam en ta- 

I ría  del Sr. A rrieta  es deudora  de su  im porte á los h e re 
deros de los esposos c itad o s, puesto que au n q u e  toda 
obligación civil se halla  ya  p rescrita  po r tan  largo espa
cio de tiem po, no adm ite estas prescripc iones la cou- 

I ciencia.I P o r tanto , los herederos de los Sres. D. Francisco  T er- 
I roñes y Doña lsabel N eg ro n , asistidos de todos los d o c u -  
I m entos que  ju stifiquen  p lenam en te  su derecho y las d i

versas trasm isiones de dom inio que pueda h ab er hab ido , 
así como tam bién  del que acredite  p lenam ente  que d i
chas le tras no fueron satisfechas p o r la casa lib rada, 

I se se rv irán  p resen ta rse  p a ra  tra ta r  de este a su n to , p o r 
sí ó po r apoderado legítim o, á D. Ferm ín  de la P u en te  

I y A pezechea, que vive en  M adrid en la calle de la  L u 
n a , núm . 40, cuarto  tercero  de la izq u ie rd a , ó á Don 
José María Julio, calle de Isabel la Católica, núm . 4, c u a r
to segundo; en el b ien  en ten d id o , de que no hab iendo  

I surtido  efecto el anuncio  que sobre este asun to  se insertó  
I en la Gaceta de M adrid  de 15 de A bril de 1848, se pone 
I este últim o y p e ren to rio , con plazo im prorogable  de un 

año , á co n ta r d e sd ó la  fecha de su  p u b licac ió n , pasado 
I el cual se da rá  po r term inado  este asu n to , y  se p rocede

rá  á d ec lara r lib re  de toda obligación á la m encionade 
I tes tam en taría  de A rrieta .
I Con igual conm inación se cita y em plaza al sucesor ( 
I sucesores en el vínculo de la expresada Doña Isabel N e- 

i I g r o n , p a ra  en treg arles  ciertos docum entos que á la mis- 
í I ma conciernen . 2653

' BANCO DE ESPAÑA.—LOS SEÑORES ACCIONISTAS
| del m ism o pueden p resen ta rse  desde el 15 inclusive de 

[ I presen te  m es , todos los dias no feriados, en  el negociad! 
de acciones de esta Secretaría , desde las diez de la m a I ñañ a  hasta  las dos de la ta rd e , con los extractos de ins 

I cripcion de las que p o sean , para p e rc ib ir en éí acto € 
d ividendo del 3 p o r 100 que se re p a r te , form ado el ba- 

l  I lance de fin de Junio ú ltim o.
I Lo que p o r acuerdo del Consejo de g o b ie rn o , y  de ór

~ I den del Sr. G obernador del B anco, anuncio  á los accio 
! n istas p a ra  su conocim iento.

" I M adrid 7 de Julio de i8i>6.=El Secretario  del Bancc
0 Pedro  S aiaverría . 2674-2


